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■ PARTE OFICIAL.
PH K S1D M CIA . D EL CONSEJO DE M INISTRO S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M M S T E R 10 DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

r  R E A L E S DECRETOS*

r En vista de lo que Me ha propuesto el Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, y descon
formidad con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en relevar á D. Joaquín Escario 
; del cargo de Intendente general de Ejército y 

Hacienda d é la s  Islas Filipinas, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y reservándome utilizar sus bue
nos servicios oportunamente.

Dado en Palacio á treinta v uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En vista de lo que Me ha propuesto el Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Intendente general de 
Ejército y Hacienda de la Isla de Luzon y ad
yacentes, en el Archipiélago filipino, á D. Se
bastian de León y Navarrete, Presidente del 
Tribunal de Cuentas de Puerto-Rico.

. Dado en Palacio á treinta y uno de Octu
bre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l á  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’D O N N E U .

Secc ió n  ele H a c ien d .i de F i l ip in a s .• —M o v im ie n to  del p e r s o n a l.

Por  Ueal o rd e n  do 31 de O c tu b r e  p ró x im o  pasado se 
n o m b r a  p a ra  la p laza  v a c a n te  de T e so re ro  de la Gasa p r o 
v is iona l  de  Moneda de las-Islas  F i l ip inas á D. A nton io  Ace
b a l ,  S e c r e ta r ía  de la I n te n d e n c ia  g en e ra l  de E jé rc i to  y Ha
c ie n d a  de d ichas  i s las ;  pa ra  es ta  p laza á D. J u a n  Manuel 
d e  la Malta , I n t e r v e n to r  de H ac ien d a  p ú b l ica  de la isla de 
M indanao  ; p a r a  e s te  d es t ino  á D. E u g e n io  de la C a b u d a , 
Oficial p r im e ro  de la C o n ta d u r ía  g enera l  de E jé rc i to  y 
Hacienda ; p a r a  es ta  plaza  á D. Lu is  Abolla,  electo A d m i 
n i s t r a d o r  de  H ac ienda  p ú b l ic a  de la p ro v in c ia  de  C av ile ,  
y  para  e s ta  r e s u l t a  á D. E m e te r io  B ray  , C ap itán  re t i r a d o  
de in fan te r ía  y  ag regado  á la D irecc ión  g e n e ra l  de  Ul
t r am ar .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 4 de Octubre que el estado 
sanitario de la colonia era bueno, y que no ocurría 
novedad.

IÜ ÍISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G'.)? por Real decreto de 28 de 
Octubre próxim o pasado, ha tenido á bien nombrar 
para la Iglesia y Arzobispado de Valencia , vacante 
por fallecimiento ele D. Pablo García A bel la , al Ex
celentísimo Sr. D. Mariano Barrio y Fernandez, Obis
po de Cartagena.

Y habiendo aceptado el nom bram iento, se están 
practicando las diligencias necesarias para hacer su  
presentación á la Santa Sede.

La R e i n a  (Q. D. G.) lia teñidora bien dictar las 
resoluciones s ig u ien tes: ,

T ítu los del Reino.

2 N ov iem bre .  M andando  e x p e d i r  á D. Angel L u is  Car
vajal y F e r n a n d e z  d é  C órdova  car ta  de  su c es ió n  en  el 
M a rq u e s a d o  de S a r d o a l , com o p r im o g é n i to  del  D u q u e  de 
A b ran le s .  ;

Idem  á Do fia T e resa  de  A rce  y N u n e z  F lo re s  en  el 
M a rq u e s a d o  de las A lm enas .

Id em  á Doña L uc ía  de  Moliera y  V in ieg ra  e n  el C o n 
d ado  de  Saucedil lo .

Id e m  á D, F ra n c isco  de  Asís Quin to  en  el Condado de 
Q u in to .

Idem  á D. M anuel  A n ton io  d e  A c u n a , M a rq u é s  de 
B e d m a r ,  y á Dona C a ro l ina  M on tu fa r  I n f a n te ,  Real c é 
d u la  de l icencia  p a ra 'c o n  t r a e r  m a tr im o n io .

Id e m  á D. F rancisco  Q ueipo  de L la n o ,  Conde  de  T o -  
r e n o ,  para  c asa r se  co n  Doña María del C a rm e n  Fe rn an d ez  
de C ó rd o v a  y  Boliorques.

Escribanos.

A p ro b a n d o  la exped ic ión  de  Reales c éd u la s  á favoi 
de  los in d iv id u o s  y  p a ra  los oficios s igu ien tes :

A D. Avel ino  F e r n a n d e z  cédu la  vitalicia de E sc r ib a 
n í a  n u m e r a r i a  en  F u e n te  de C a n to s , r e v e r t i e n d o  la d<
Benazoza.   ̂ á ,

Idem  a D. Angel V ague y M oata ,  en  Alcaraz, r e v e r 
t ien d o  el  m ism o  oficio. ~ , . ,  , ,

Id e m  á D. T r in id a d  Elias y G arc ía ,  e n  A lcáza r  de Sai
Ju a n , revertien d o  la de Gijon.

Id em  á D. Ju l i á n  T o rre s  y Collado , e n  A l b o x , dec la 
r a n d o  v a c a n te  la q u e  e jerce  en  O r ih u e la .  ,

Id e m  á  D. Higinio M i g u e l  G o r n z , e n  C a la ta y u d ,  íevc i
t i e n d o  la de  Prav ia .  , #it ■ .

Idem  á D. F e rn a n d o  G arc ía  C u a d r i l l e ro ,  e n  Olinedí 
r e v e r t i e n d o  el m ism o oficio.

Idem  á D. T imoteo Gamazo, en Yalladolid, revertiencl 
el m ism o  oficio.

Idem  á D. José Galan  R e y e s ,  en  M on lanchez ,  r e v e r  
t ien d o  la de Alisedo.. .

Id em  á D. A gus tín  Millares, en  las P a lm as  de Canaria,  
r e v e r t i e n d o  el m ism o oficio.

Idem  ,-í D. J e ró n im o  U.iMos R o b le s ,  en  S a n lú c a r  la 
Mayor, rever tien .do la de F u en ca r ra l .

Idem  á  t). Manuel Lucia  y Domenech,  en  A res  r e v e r 
t iendo  una  en  Cuéllar .  ,

« D- M m u e l  dé T en a  Peña ,  en  Alcántara, r e v e r -  
t iendo  la de C h a m a r tm .

Benito1*1 a D Pecl10 G r a u > cn  Altea, r e v e r t i e n d o  la de Don

i P* ? Itneoa J u a n  P u ig s e r v e r -y  Cast il lo Real  c é 
d u la  de  Notaría  parc ia l  y  l im itada  al desem peño  de  la 
L s c u b a m a  de  Marina del  d is t r i to  n a v a l  de Torrevieja .

Procuradores.

c é d n l ? . t ,n d 0  0XPe? ¡l; !'‘ D - S eg u n d o  Saenv. Yoldi Real
h e H . . Cni 1 P '°  1 dS U,,a Pro c u ra  títl C a la h o r r a , conla c la u s u la  de q u e  pued a  n o m b r a r  Ten ien te

í n J r m  n á  D ' Ramo-n C f ,n u ' e  Y  K odrigüez ,  Real cédu la  de 
t Í T  Pa r a s e rv i r  igual  oficio e n  Málaga, p ro p  a de Doña 
Teresa  A yala  y  Melendez. 1

Idem  á D. F ra nc isco  F e rn a n d e z  García para  s e rv i r  
o tra  p r o c u ra  en  Lucena,  p rop ia  del D uque  de Medinacelí:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y cor te  de M adrid ,  á 9 de N o v ie m b re  de 
1860, en  los au tos  de  co m petenc ia  susc i tad a  p o r  el Juez  
de p r im e ra  in s tanc ia  del d is t r i to  de San  Antonio  de  la
c iudad  de Cádiz al Alcalde m ayor tercero de la de la
H ab an a ,  sobre conoc im ien to  del  ju ic io  de te s ta m e n ta r ía  
de D. M ariano M a n u e l :

Resu l tando  q u e  en 4 de F e b re ro  de  1856 otorgó su 
(es tam ento  en la Habana el ex p resa d o  D. M ariano,  en el 
l ú e  declaró  q u e . t e n ia  p o r  hijo n a tu ra l  á o tro  del m ism o  
n o m b re ,  de 10. años  de edad , hab id o  e n  Doña C a n d e la 
ria Car bal  lo; q u e  poseía en  aquella , c iudad  u n  es tab lec i 
m ien to  de  p e lu q u e r ía  y  o tros b i e n e s ,  v n o m b ró  p o r  su s  
tes tamentarios ,  en  p r im e r  lu g a r  á D. E us taqu io  Revue l ta  
y e n  se g u n d o  á D. San t iago  S an tuo la ,  a u s e n te  á la sazón 
mi S a n t a n d e i , a es te u l t im o  c u ra d o r  ad litein  de su  c i ta -  
do hijo, y po r  su falta ó im p e d im e n to  á D. F ra n c isco  Re
v u e l ta ,  in s t i tu y e n d o  f ina lm e n te  por h e re d e ro  á d ich o  
m enor ,  y  caso de q u e  fal leciese an tes  qu e  el te s tado r  ai 
[). San t iago  San tuo la

R e su l tan d o  q u e  m u e r to  el tes tador  en  la c iudad  de 
ñádi.z, acudió  d icho  San tuo la  e n  11 de J u n io  de 1856 al 
luez de p r im e ra  in s tan c ia  del d is tr i to  de San Anton io  de 
a m i s m a ,  p id iendo  qu e  se con s t i tu y e ra  en depósito  la 
je rsona  del  c i t a d o 'm e n o r ,  q u e  Doña Candelaria  Carballo  
r a t a b a  de l lev a r se  á la H abana  ; y  q u e  e s t im ada  esta 
aretensi-on, no  pu d o  te n e r  efecto po r  h a b e r se  a m b o s  a u 
sentado u

Resu lando  qu e  con noticia  de q u e  en la H abana  se 
labia  i n te n ta d o  el ju ic io  de te s ta m e n ta r ía  de  D. M ariano 
Vía n u e l ,  se  r e q u i r ió  de  in h ib ic ió n  por  el Juez  de Cádiz  á 
as ju s t ic ia s  a n te  q u ie n e s  se  h u b ie s e  p r o m o v id o ,  f u n -
im lo  o.» t¡ tío el ICoIji.Jv.- K/nltr uu (''•XCLIY j Y 11 < * ~

lia fallecido e n  la m ism a  c i u d a d ,  y en  q u e  se hab ía  s o 
metido á la ju r is d ic c ió n  de aquel  Juzgado  D. San t iago  
Santuola  con el t r ip le  c a r á c te r  de al bucea ,  de c u ra d o r  
tes tam enta rio  d e L m e n o r  y  heredero  sus t i tu to  n o m b r a d o  
por el t e s ta d o r :

Y r e su l ta n d o  q u e  el Alcalde m a y o r  te rce ro  de la Ha
b a n a ,  á q u i e n  fué p re sen tad o  el e x h o r to  por D. E us taqu io  
Revuelta  , e x p re s a n d o  que  por  su  pa r te  ni p rom ov ía  ni 
sostenía la co m petenc ia  , desp u és  de h a b e r  oido al  P ro m o 
tor,  p o r  sí y en  r e p re se n ta c ió n  del m e n o r ,  se dec la ró  
com peten te  fu n d ad o  en  q u e  el tes tador  era vecino  de la 
H abana ;  en  q u e  allí tenia  su s  b ien es  y  o to rgado  su  tes
tam en to ,  y  f inalmente ,  en q u e  allí  res id ían  el he redero ,  su  
m a d r e ,  in te re sad a  e n  la t e s ta m e n ta r ía  como l e g a t a r i a , y 
D. E u s ta q u io  R evuelta ,  a lbacea  n o m b ra d o  e n  p r im e r  té r 
m ino  po r  el tes tador,  c u y a  res idenc ia  e n  Cádiz h a b ia  s i 
do a c c i d e n t a l :

Visto, s iendo  Ponen te  el Ministro D. Manuel. Orliz  de 
Z ú ñ i g a :

C o n s iderando  q u e  s e g ú n  el art . 410 de la ley de E n 
ju ic ia m ie n to  civil , en. q u e  fu n d a  s u  ju r i s d ic c ió n  el Juez 
de Cádiz de acu e rd o  con la a n t ig u a  . leg is lac ió n , el Juez 
del  domicil io  de l  difunto  es el co m p e ten te  p a ra  conocer  
de  su te s ta m e n ta r ía : .

C ons iderando  que  no  cons ta  q u e  el tes tador  hub iese  
p e rd id o  su  domicilio de la H abana ,  d onde  ten ia  su jestable-  
c im ie n to  y su s  b ienes ,  a u n q u e  a c c id e n ta lm e n te  m u r ie se  
e n  Cádiz; y q u e  cn la H abana  re s iden  tam b ién  el h e re d e 
ro, su  m a d re  y el a lbacea n o m b ra d o  en  p r im e r  lu g a r  por 
el m ism o  tes tador;

Fallarnos q u e  debem os d ec la ra r  y  dec la ram os q u e  e 
conoc im ien to  de  la ex p re sa d a  t e s ta m e n ta r ía  co r re sp o n d í  
a!. Alcalde m a y o r  te rcero  de la Habana,  al cua l  se  r e m i ta r  
u n a s  v o tras  ac tuaciones .

Y p o r  esta n u e s t r a  sentencia ,  q u e  se  p u b l ic a r á  e n  la 
Gaceta den tro  de los tres d ias  s igu ien tes  a l d e  s u  fecha, } 
á s u  t iem po e n  la Colección leg is la tiva , p a sándose  al efectc 
las o p o r tu n a s  copias ,  as í  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  } 
f i rm am os .==  R a m ó n  López V a z q u c z .=  Miguel Osca .=M a- 
nu e l  Orliz  de Zúñiga .

P u b l i c a c io n .= L e id a  y  publicada  fué la a n t e r io r  s e n l e n  
cia po r  el  l imo. Sr. D. R a m ó n  López Vázquez,  P residen ti  
de la Sala  p r im e ra  del S u p re m o  T r ib u n a l  de Just ic ia , ce 
leb rando  aud iencia  pública  la m is m a  Sala en  el d ia-de  hoy 
de q u e  yo  el E scr ibano  do C á m a ra  certifico.

Madrid 9 de N o v ie m b re  de 18 6 0 . = J u a n  de Dios R ubio

En la villa y corte  de Madrid, á 9 de N o v iem b re  d« 
1 8 6 0 , e n  los au tos  de  com petenc ia  q u e  an te  Nos pendei  
e n t r e  el J u z g a d o  de la C a p itan ía  g en e ra l  del d e p a r ta m e n  
to de Marina de  C artagena  y el de p r im e ra  in s ta n c ia  d< 
la m ism a  c iu d ad  acerca  del  conocim iento  de  la causa  for 
m ada  c o n t ra  José C asablanca  Balaguer p o r  h e r id a s  á Ma 
n u e l  Pelegrin: -

R esu l tan d o  q u e  en  la m a ñ a n a  del 30 de Abril  de est 
a ñ o  acu d ie ro n  al a rsen a l  de C a r tagena  los conf inados de 
p res id io  q u e  t r a b a ja b a n  en  a q u e l  es tab lec im ien to ,  y  den 
tro  del m ism o C asablanca  inf ir ió  u n a  he r id a  á su  compa 
ñ e r o  el confinado P e leg r in  po r  consecuencia  del r e s e n l i  
m ie n to  q u e  co n t ra  él  ten ia  p o r  cues t iones  an te r io res :  

R e su l tando  q u e  , tan to  e n  el Juzgado  de M arina  d 
aque l  d e p a r ta m e n to  com o en  el de p r im e ra  ins tanc ia ,  s 
in s t r u y e r o n  dil igencias s u m a r i a s  para  el castigo del  refe 
r ido  de l i to ,  y q u e  el p r im e ro  p rom ovió  com petencia  al si 
gundo  r e c la m a n d o  el conocim ien to  de la causa:

R e su l t a n d o  q u e  el d icho  Juzgado  especial apoya s 
pet ic ión  e n  lo d ispuesto  p o r  el ar t .  4 2 ,  tít. 1 de la Or 
d e n a n z a  de  m a t r íc u la s ;  por  el ar t.  8.°, tít. 2 . ° , ' t ra tado  5. 

• de las gene ra le s  de la A rm a d a ;  por los a r t ícu lo^  1 5 ,  t í t i  
do  2.°,  y  3 5 6 ,  tít. 9.° de las de a r sen a le s ,  y  p o r  la c i rcu  
la r  de 27 de  Agosto de  1786 , e x p re sa n d o  q u e  según  ell( 
c o r re sp o n d e  á la ju r is d ic c ió n  de Marina conocer de toe 
delito q u e  se com eta  d e n t ro  de los a r se n a le s  :

Y r e su l tan d o  q u e  el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  se fund 
p a ra  s o s te n e r  su j u r i s d i c c i ó n , en q u e  José Casablanca i 
goza fuero  especia l ,  n i el deli to q u e  se le a t r i b u y e  tiei 
re lac ión  con los t raba jos ,  ó con el o rd e n  y r é g im en  < 
los o b re ro s  en  el a r s e n a l , ni es de aquellos en  q u e  liei 
ap l icac ión  el fue ro  a t rac t ivo  de Marina :

V i s t o s ,  s iendo  P o n e n te  el M inis tro  de es te S u p re n  
T r ib u n a l  D. D om ingo  M o r e n o :

C o ns ide rando  q u e  José Casablanca Balaguer , lejos < 
p e r ten ece r  al n ú m e ro  de los m a tr ic u la d o s  de Marina ó < 
los em pleados  y depen d ien te s  de los Juzgado^ especial  
de  aque l  r a m o ,  es u n o  de los conf inados  en el pr 
sid io  de C a r ta g e n a ,  a u n q u e  con  destino acciden ta l  á 1 
trabajos del arsena l  del p u e r to  de d icha  p laza,  y  de  co 
sigu ien te  q u e  en tal concep to  no  goza del fser® pr iv il  
c iado  de M arina :  .

C o ns ide rando  que ,  con a r re g lo  á la Real resolucu

com u n icad a  en c i r c u la r  de 21 de N o v ie m b re  de 1795, 
co r re sp o n d e  sola y  precisamente  al  conoc im ien to  de la 
Marina todos aquel los  delitos q u e  t ien en  forzosa co n e 
xión  con el rég im en ,  seguridad  y g o b ie rn o  de los n av ios  
y a r se n a le s  ; los robos  de cu a le sq u ie ra  efectos del  Rey 
q u e  se  hal len  en  ellos y las faltas de se rv ic io  d é l a  tropa 
em pleada  ; de c u y o  c a r á c te r  y cond ic iones  no. pa r t ic ipa  
, . . .  cao  q ue ha  m otivado la fo rm ac ión  de  las p re sen te s  

d i l igenc ia s :
Cons iderando  q u e  al m a n d a r s e  po r  cédu la  del Conse

jo  de 27 de Agosto de 1786 q u e  los T r ibuna les  y Jus t ic ias  
g u a r d a r a n  y e jecu ta ran  la o rd e n a n z a  de leyes penales ,  
qu ed o  exped i ta  la ju r isd icc ión  Real o rd in a r ia  para  el c a s 
tigo de los d e l in c u e n te s  y  em pleados  en  los arsena les y 
m ae s t ra n z a s  de M a rina ,  s ie m p re  que de l in q u ie ren  fu e ra  
de ellos,vó co m etie ren  del itos que  no t e n g an  conex ión  con  
los destinos y t raba jo  de los em pleados  d e n t ro  de sus r e s 
pectivos ta l leres:

4 co n s id e ra n d o ,  po r  ú l t im o ,  q u e  si b ien  fué com eti
do d e n t ro  del a r sen a l  el delito c u y a  responsab i l idad  se 
p o n e  a cargo de B a laguer ,  no es de los q u e  con fo rm e á 
las d ispos ic iones  legales vigentes  es tán  su je tos á la j u r i s 
dicción de M arina  ;

Fallam os q u e  debem os  d ec la ra r  y  declaramos q u e  el 
conocim ien to  de es ta causa  c o r re sponde  al Juzgado  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de  Cartagena , al cual  se r e m i ta n  u n a s  
y o t ra s  ac tuaciones para  lo qu e  proceda con arreg lo  á d e 
rech o .

Así por  es ta n u e s t r a  s e n te n c ia ,  q u e  se p u b l ica rá  e n  
la Gaceta^ del  G obierno é in s e r ta r á  en  la Colección legisla
tiv a ,  p a sándose  al efecto las op o r tu n as  copias certificadas,  
lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  firma m o s .= R a m o n  María 
de  A r r io l a .= F é l ix  H er re ra  de la R i v a . = J u a n  María B ie c .=  
Felipe de U rb in a .— E du ard o  E l ío .= D om ingo  Moreno.

Pub l icac ión .  — Leida y pub l icada  fué la p receden te  
sen tenc ia  por el limo. Sr.  D. Domingo Moreno , Ministro  
del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  es tándose  ce leb rando  
.•mdiencia pública  en  su Sala se g u n d a ,  h o y  dia de la fe
cha 3 de que  certifico como Secre ta r io  de S. M. y  s u  Es
c r ib a n o  de C á m a ra .

Madrid 9 de N ov iem bre  de 18 6 0 .= D io n is io  A nton io  
de P u g a .

ANUNCIO S O.FI.CJ ALES.
G®bierno de la provincia de Madrid.

Por  Real o rden  de i7  de O c tu b re  ú l t i m o ,  expedida 
de conform idad  con lo c onsu l ta do  por el Consejo de Es
tado, S. M. se ha dignado m a n d a r  qu e  el bo.-pital t i t u l a 
do de San  A n d rés  de los F lam encos ,  f u n d ad o  e n  esta 
cor te  por  Cárlos de A m b eres ,  se a g re g u e  al Hospita l  g e 
nera l .

Y en  cum pl im ien to  de lo d ispuesto  en el a r t .  15 de la 
ley de  20 de J u n io  de 1849, se pub l ica  es te a n u n c io  p a ra  
ciue los q u e  se c re a n  con derecho  á los benef ic ios dernuri» luiluauiun,  puuuaii u u u u u  uci -icimií-íó ub V j M s  
alegar c n  este G obierno  de provincia  lo qu e  se les ofrez
ca so b re  la  indicada agregación.

Madrid 11 de N o v iem b re  de I8 6 0 .= V e g a  de  Armijo.

Intendencia de ejército y d istrito de castilla  
la  N u ev a .

Debiendo a d q u i r i r s e  cn  p úb l ica  su b a s ta  40.000 a r r o 
bas  de h a r in a  con  d es t ino  al s u m in is t ro  de las t ropas  q u e  
fo rm a n  el cu e rp o  de e jérc i to  de' ocu p ac ió n  de Ceuta  y 
T e t u á n , se convoca  p o r  el p re s e n te  á Las personas  q u e  
q u i e r a n  in te resa rse  en dicho s e rv ic io ,  el cual so a d ju d i 
c a rá  con las fo rm a l id ad es  s ig u ien te s  :

1.a La su b a s ta  t e n d rá  lugar  en  los es t rados  de la I n 
tendenc ia  , á las doce del dia 23 del  a c t u a l , con a rreg lo  á 
lo p re sc r i to  e n  el Real decreto  de 27 de F eb rero  de 1852 
é in s t ru c c ió n  de 3 de  Jun io  s ig u ie n te ,  y  m e d ia n te  p r o -

. posic iones a r reg ladas  al modelo que  con el pliego de c o n 
d ic iones ,  el  de precio límite  y  m u e s t r a  del expresado 
a r t íc u lo  se h a l la rá  de manif iesto  en  es ta  Secre ta r ía .

2.a A las re fe r idas  proposic iones  d e b e r á n  a c o m p a ñ a r  
los l ic i tado res ,  como g a ra n t ía  de las m ism as  , el c o r r e s 
pond ien te  docu m en to  just if ica t ivo  del  depósito  hech o  en  
la Caja g enera l  po r  la cantidad de  68.000 rs. vn .  en  m e 
tá l ico ,  su  e q u iv a len te  se gún  las co t izac iones  oficiales 
cn  papel  de la Deuda del  Estado , consolidada ó d iferida 
del 3 por  100,  ó bien  en  acciones de c a r r e t e ra s  y  f e r r o 
c a r r i le s  adm is ib les  s e g ú n  el Real decreto de  27 de Agos
to de 1855 por  su valo r  nom ina l .

3.a Las p roposic iones se e n t r e g a r á n  en  pliegos c e r r a 
dos m edia  h o ra  á n le s  de cons t i tu ir se  el T r ib u n a l  de  s u 
basta  : p r in c ip ia d o  el acto no p odrán  r ec ib i rs e  m á s ,  ni 
tampoco r e t i r a r s e  las p resen tadas .  No se a d m i t i r á n  las 
ofertas su p e r io re s  al precio l ím ite ,  n i  las q u e  c a re z c a n  
de los requ is i tos  p r e v e n id o s ,  dec la rándose  solo acep tab le  
la m as  ventajosa.

4 . \  El r e m a te  no podrá  cau sa r  efecto h a s ta  q u e  ob
tenga la com peten te  a p robac ión .

5.a El com prom iso  del mejor postor  p r in c ip ia rá  desde 
q u e  se declare  r e m a te  á su  f a v o r , y  solo cesará  e n  el ca 
so de q u e  n o  merezca  aque l  la ap ro b a c ió n  d é l a  S u p e r io 
r idad .

6.a Los lic i tadores que  s u s c r ib a n  las  p roposic iones  
a d m i t id as  e s tán  obligados á h a l la r se  p re se n te s  ó l e g a l - 
m en te  rep re sen tad o s  en el ac to de  la su b a s ta  con  objeto 
de que  p u e d a n  d a r  las ac larac iones  qu e  se  n e c e s i t e n ,  y 
en  su caso acep ta r  y  f i rm a r  el acta  del  rem a te .

Madrid 12 de N ov iem b re  de 1 8 6 0 .= E l  M arqués  de 
N e v a re s .= M a n u e l  de F u e r te s  , Secretario .

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla  v a c a n te  la Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

C abranes ,  do tada  con  3.000 rs .  pagados de los fondos m u 
n icipales .

Los a s p i ran te s  á d icha plaza d ir ig irán  s u s  solicitudes 
al P re s iden te  del m en c io n ad o  A y u n ta m ie n to  d e n t ro  del - 
té rm in o  de 30 dias, á co n ta r  desde la fecha,  a c o m p a ñ á n 
dolas de los requ is i to s  señalados e n  el a r t .  3.° del  Real  
decreto de 19 de O ctub re  de 1853.

Oviedo 5 de N ov iem bre  de 1860 — Torib io  Rubio Cam- 
po. _ _ _ _ _  5 5 8 6 - 2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se hafia vacan te  la Secre tar ía  de A y u n ta m ie n to  de 

Medinil la , dotada  con  2.000 rs.  a n u a le s  pagados  de fon
dos m u n ic ip a le s  : p a r a  su  p rov is ión  se seña la  e l  t é rm ino  
d e  un  m es ,  desde la pub l icac ión  de es te a n u n c io  e n  la 
Gaceta de M adrid.

Los a sp iran tes  d i r ig i r án  s u s  so lic itudes docum entadas  
al  P re s id en te  de d icha  corporac ión ;  en  la in tel igencia  q u e  
será e leg ido 'para  d icho  cargo el que r e ú n a  mejores c i r 
cuns tanc ia s ,  con a r reg lo  á lo d ispuesto  en el Real d e c r e 
to de 19 de O c tu b re  de 1853, ley de 8 de E nero  de 1c¿ í5  
y  reg lam en to  para la ejecución de la m ism a.

Ávila  6 de N oviem bre  de 18 6 0 .= R o m u a ld o  Becerr il .
________________  5625— 2

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yu n tam ien to  de 

Cullera  / d o t a d a  con el sueldo de 7.000 rs .  ánuos .
Los q u e  a s p i re n  á su  ob ten to  d e b e rá n  p re sen ta r  su s  

so lic i tudes  d o cum en tadas  á d icha  co rpo rac ión  den tro  de 
u n  m e s ,  con tado  desde la pub l icac ión  del p resen te  cn la 
Gacela de M adrid  y Boletín oficial de la p rov inc ia .

Valencia 7 de Noviem bre  de 1 8 6 0 . =  Joaquín  de Pe
ra l ta .  5627 2

Alcaldía constitucional de Paterna.
La S ec re ta r ía  de es te  A yun tam ien to  se halla v acan te  

po r  r e n u n c ia  del q u e  la ob ten ía  , y s u  dotación es la de 
3.000 rs. sa t is fechos  de  los fondos de propios.

Los a s p i r a n t e s  á la m ism a d i r ig i rán  sus so lic i tudes á 
mi A u to r idad  d en t ro  del té rm in o  de un  m es ,  contado d e s 
do la in se rc ió n  de es te a n u n c io  en  el Boletín oficial de 
es ta p rov incia .

P a te rn a  4 de N ov iem bre  de 1360.=E1 A lca lde ,  José 
L laba ta .  5626— 2

A lcaldía-C orregim iento de Segovia.
Don Nemesio  Callejo, Alcalde-Corregidor de esta m u y  

nob le  y m u y  leal c iudad  de Segovia.
Q uien  q u is ie re  lom ar  en  a r re n d a m ie n to  po r  todo el 

año  p róx im o de 1861 el su r t ido  de aceite  y dem ás  ú ti les  
p a ra  el a lu m b r a d o  de es ta  capita l  bajo  el tipo de 74.000 
reales, a c u d a  con su s  proposiciones ,  q u e  se a d m it i rá n  
s iendo  a r re g la d as  á las condic iones  es tab lec idas  para su  
ú n ic o  rem a te ,  q u e  t e n d rá  efecto el dia 25 del  actual  y 
h o ra  de las ,doce de  s u  m a ñ a n a  en  es tas Casas cons is to 
r iales,  donde es tará  de m anif iesto  desde es te dia has ta  el 
acto^dc la s u b a s ta  el pliego de las ind icadas  condiciones.

Segovia 10 de N o v ie m b re  de 18 6 0 .= N e m e s io  Callejo.
______________   5662

Alcaldía del Beal Sitio de San Ildefonso.
 ̂ Se ha l la  v a c a n te  la plaza de Secre ta r io  de A y u n t a 

m ien to  del m ism o  po r  r e n u n c ia  del q u e  la desem peñaba :  
s u  dotación  es h o y  de 3.650 r s . ,  pagados p o r  m e n s u a l i 
dades y de los fondos del  Municipio!

Los a s p i ra n te s  d i r ig i r á n  s u s  solici tudes al P residente  
del A y u n tam ien to  has ta  el 4 de D ic iem bre  p róx im o,  en 
q ue  se p ro v ee rá .

San  I ldefonso 5 de N ov iem bre  de 1 8 6 0 .= E l  Alcalde, 
Felipe M artin .  5585— 2

Alcaldía constitucional 
de la Puebla de Pedraza y Frades.

Se halla  vacan te  la S ecre ta r ía  de este  A yu n tam ien to  
por defunc ión  del q u e  la o b t e n í a : su  dotación  consiste 
en 1.000 rs. a n u a le s ,  pagados t r im es t ra lm e n te  de fondos 
m unic ipales.

Los a s p iran tes  p o d rá n  dir ig ir  sus so lic i tudes á es te 
A y u n ta m ie n to ,  f rancas  de por te ,  d e n t ro  del t é rm in o  de 
30 d ias ,  á c o n ta r  desde  la inse rc ión  del presen te  a n u n c io  
en el Boletín oficial y  Gaceta de M adrid,; t r a s c u r r id o  dicho 
plazo se p ro ced e rá  á su  p rov is ión .

Pueb la  de Ped raza  y F rades  2 de N o v ie m b re  de 1 8 6 0 . =  
El Alcalde ,  Ju a n  E nc inas .  5556— I

Ldm inistracion p rin cip a l de H acienda p úb lica

En c u m p l im ie n to  de lo d ispuesto  por la Dirección ge- 
Leral de Consumos,  Casas de Moneda y Minas en  su  o r 
en  de 26 de S e t iem bre  último,, se a n u n c i a  n u e v a  s u -  
iosta de los d e re c h o s  de consum os  del pueblo de C a m 
uñ a  rio, en  es ta p ro v in c ia ,  en  la can t idad  de 50.000 r e a -  
3s por cada uno de los años de 1861, 62 y 63, con s u j e -  
ion al pl iego de cond ic iones  q u e  e s ta rá  de manifiesto  
n es ta A d m in is t r ac ió n  p r inc ipa l .  La su b a s ta  te n d rá  l u -  
ar  el dia 9 de D ic iem bre  p róx im o,  á las doce de s u  m a 
laria en el despacho  del Sr.  G o b e rn a d o r  civil de es ta  p r o 
ducía, y s im u l tá n e a m e n te  en  la cabeza del  par t ido  j u d i T: 
ial; d u r a r á  dos horas,  y  co n s ta rá  de u n  solo re m a te .  Las 
>roposic¡ones se h a r á n  por pliegos cerrados ,  y  no se rá  
dm isib le  la q u e  no  c u b r a  la can t idad  señalada  por baso, 
orno tam poco si p r e v ia m e n te  no se h ace  por  el i n t e r e -  
ado el depósito  de u n  2 po r  100 de la m ism a;  a d v i r l ié n -  
lose q u e  el  c i tado p u eb lo  se ha l la  inc lu ido  e n  la clase 
egunda de la ta r ifa  n ú m .  1.° es tablec ida  po r  la ley  de 
’re supues los  de 25 de N ov iem bre  de 1859, con  a rreg lo  á 
a cual  h a n  de ex ig irse  los derechos ,

Badajoz 10 de N o v iem b re  de I 8 6 0 .= J u s to  Losada.
5655

Modelo de proposición.

El que  su s c r ib e ,  v ec ino  d o . , . en t e r ado de las c o n -  
lic iones con q u e  se su b a s ta n  los derechos  de  co n su m o s  
leí pueblo de C a m p a n ar io ,  en  osla p rov inc ia ,  p a r a  los 
iños de 1861 á 1863 inclusive ,  ofrece  p o r  ellos e n  cada
in o  de los m ism os la can t idad  d e  rea les  vellón (en
etra), pagados  e n  las épocas ,  modo y form a q u e  aque l las  
le te rm in a n ;  y com o g a ra n t í a  de es ta p ro p o s ic ió n  a c o m -  
)año la c a r ta  dé pago del  depósito  q u e  se exige realizado 
>n la T esorer ía  de Hacienda p ú b l ic a .

(Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por d isposición del Sr. G o b e rn a d o r  civil  de esta p r o 
vincia, y  en  v i r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 é in s t ru cc io n es  pa ra  su  c u m p l im ie n 
to, se sacan  á púb l ica  su b a s ta  , cn el dia y h o ra  q u e  se 
d i r á ,  las fincas s igu ien tes  :

Remate p a ra  el dia 15 de  N ov iem bre  de  1860, de do
ce á u n a  de la t a r d e ,  an te  el Sr.  Juez especial de Hacien
da y  E scr ibano  D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .—  Rústicas.

PARTIDO DE MERIDA.

MAYOR CUANTÍA.

N ú m e ro  1.086 del  inven ta r io .— Una dehesa t i tulada C ua
d rad o  y pa r te  de C e b ad e ra s ,  un id a  á aq u e l la ,  de pasto 
de cu a r ta  clase,  con  a rb o la d o ,  q u e  rad ica  en  el té rm ino  
de Cordobilla,  y per tenece  á sus propios. C ons tan  en j u n 
to de 384 fan eg as ,  ó sean  24.727 á reas  y 96 cen tiáreas ,  y 
contiene 8.676 enc inas  y e n t re  ellas a lgunos^alcornoques .  
L inda po r  E. con la r ib e ra  de Lácara,  por  S. con ar royo  
del  Cuadrado, por O. con la encom ienda  de Castellanos 
y dehesilla  de Cantos, y po r  N. con paredes de te r renos  
de p a r t i c u la r  dominio, t i tulados el Santo, y par te  de Cas
tellanos. A traviesa  esta finca el cam ino  del a rroyo  del  
Puerco .  Ha sido capitalizada por  10.744 rs. de r e n ta  que 
los per i to s  le s e ñ a la n ,  m edian te  no  hallarse  a r rendada ,  
en  241.740 rs. en  v e n t a ,  y tasada po r  los m ism os en 
268.600 r s . , tipo de la subasta .

N úm . 656 del  inven ta r io .— Un te r ren o  de pastos de 
cu a r ta  c la s e ,  s in  a rb o la d o ,  q u e  rad ica  en  el té rm in o  de 
Lobon y  su s  propios, ti tu lado Altos de Pedro Franco. Consta 
de 146 fanegas ó sean  9.401 áreas y 77 centiáreas .  Linda 
por  E. con Égido p a t in e ro ,  por S. con el cam ino  Real de 
Badajoz á Madrid , por  O. con terrenos de dom in io  p a r 
t icular  y por  N. con la dehesa de Pedro  Franco.  La sido 
capita l izado po r  1.090 rs. de re n ta  qu e  los peritos le s e 
ñalan  , m edian te  no co n s ta r  su a r r ie n d o  , en  24.525 rs. 
cn  v e n ta ,  y lasado por los m ism os en 27.250 r s - , tipo de 
la su b a s ta .

Núm. 654 del inven ta r io .— Otro terreno  de igual p r o 
cedenc ia ,  en  dicho t é rm in o ,  t i tu lado Valdelosbrazos,  con 
su islita contigua  de en t re  dos aguas. Consta de 95 fan e 
gas de tercera  clase ó sean  6.117 áreas y 58 cen tiáreas .  
Linda po r  E. con el r io G u a d ia n a ,  por  S. con el mismo 
rio y el Egido público de las pesqueras del molino de Don 
A nton io  Coca,  po r  O. con la p esq u e ra  de Pedro  F ra n co  y
 ̂1 J /N i-] /A /I rvn ri d l nb TAACrí \T YA"NT r* A fA V 1

carga de las s e rv id u m b res  de las pesque ra s  del molino 
de Jerez-, en  su  recomposición  y am p liac ión  si hu b ie re  
necesidad. Ha sido capitalizado e n  igual forma por 2.400 
reales de r e n ta  que  los peritos le se ñ a la ro n  cn  54.000 rs. 
ch venta, y tasado por  los m ism os en  60.000 r s . ,  tipo de 
la subasta .

N ú m . 656 del inven ta r io .— Otro t e r re n o  de igual c la 
se y p rocedencia  , c n  d icho  t é r m i n o , t i tulado S o b ra n te  
del Novillero. Consta de 38 fanegas ,  ó sean  2.447 áreas  
y  3 cen t iá reas .  L inda por E.- con el rio G uadiana  cn el 
ch a rco  de la caida de la pesquera  del  m olino  de  Jerez, 
por S. con t i e r ra s  de p a r t i c u la re s ,  p o r  O. con Novillero 
deD .  F ra nc isco  Piñeiro  , vecino clel Montijo* y  po r  N. con 
el r io  G uadiana .  T iene  la s e rv id u m b re  y carga de la p e s 
q u e ra  del  moíino de Je rez  para su  recom posic ión  y a m 
p liación  caso necesario. Ha sido capita l izado en  igual f o r 
m a  por  850 rs. de r e n ta  que .los  peri tos le se ña la ron  en 
19.125 rs. en  v en ta ,  y tasado por  los mismos e n  21.250 
rea les  , tipo de la suba s ta .

Núm. 537 del inven ta r io .— Un te r re n o  de pasto y la 
b o r  de se gunda  clase,  s in  a r b o la d o , t i tulado N a v a h e r -  
m oso ,  y u n  pedacito  contiguo como p a r t e  in te g ra n te  de 
é l ,  q u e  está dividido por  el cam ino  q u e  de esta villa c o n 
d uce  á la Nava. Consta  de 196 fanegas ,  ó sean  12.621 
áreas y  55 centiáreas. Linda por E. y  S. con otros de do
minio par t icu lar  de las dehesas  de V a lder regaño  y  Goto, 
por O. con cam ino  de la Nava en  qu e  es tá el pedazo 
contiguo ya  re fe r id o ,  y  p o r  N. con prop iedades  p a r t i c u 
lares del  ce r ro  del  Asno. Ha sido capital izado en  igual 
forma q u e  los an te r io res  po r  3.600 rs. de r e n t a  q u e  los 
peritos le s e ñ a lan  en  81.000 rs. en  v e n ta ,  y  tasado po r  
los m ism o s  en  90.000 r s . , tipo de la subasta .

PARTIDO DE LLERENA.

N úm . 1.084 del in v en ta r io .— Un te r ren o  de labor  de 
segunda y te rcera  clase, s in  a rbolado,  que  rad ica  en  t e r 
mino de F u en te  del  Arco y per tenece  á sus  p ropios,  t i t i l 
ado Baldío del Rincón. Consta de 180 fanegas, ó se an
11.591 áreas  y 22 centiáreas .  Linda por O. con t ie rras  dé 
0. Leando López de A yala ,  vecino de G u ad a lca n a l ,  p o r  
8. con o t ra s  del  m enc ionado  López y o tras  de los h e r e -  
ieros de D. Narciso Maeso, vecino de A hil lones y la r i -  
aera de Ara, p o r  E. con  el a r ro y o  de las C ruces  y .Cami
lo  que  va al s a n tu a r io  del Ara, y po r  N. con t i e r ra s  de 
a  ̂capellanía  que  poseyó D. Ju a n  P anade ro  y o tras  do 
VIáximo Santos y  J u a n  Sánchez.  Se halla d e n t ro  de es te 
^erreno u n  c o lm e n a r  de par t icu la r  dom in io  q u e  no es 
jbjeto de la venta ,  y  t iene  la s e rv id u m b r e  de u n a  p a s a -  
ia  ó en s a n c h e  q u e  tiene sus  mojones b as tan te  conocidos 
para paso de los ganados á los cortijos. Ha sido cap i ta l i 
zado como los a n te r io re s  po r  1.260 rs. de r e n t a  q ú e  los 
peritos le se ñ a la n  en  28.350 rs. en  venta ,  y tasado por  los 
mismos e n  33.300 r s . , tipo de la s u b a s t a /

PARTIDO DE ALBURQUERQUE.
N úm . 1.082 del  in v en ta r io .—  Un te r re n o  de pas to y 

a b o r , con a rb o la d o ,  tifu jado F uen te  de C a n tos ,  que  T a -  
aropios. Consta de 280 "'fanegas- d é  "séguTída y“ lercera  cía - “ 
>e, ó sean  18.030 áreas y 79 c e n t i á r e a s , y contiene  4.103 
m e in a s ,  poblado en su  m a y o r  pa r te  de m onte  bajo. L in 
fa p o r  E. con la r ib e ra  de A lba r ra gena ,  por O. con t ier ra  
le D. Bruno del P i l a r ,  po r  N. con a r ro y o  del  P iza r ro  , y 
por-S. con ve red a  de  F u e n te  de Cantos. Ha sido c a p i ta l i 
zado po r  8.804 rs. de ren ta  q u e  los per i tos  le seña lan  en 
198.090 rs .  en  ven ta ,  y tasado po r  los m ism os en  2^0.120 
r s . , t ipo de la su b a s ta .

N ú m . 4 del in v en ta r io .— Otro te r re n o  de igual c lase y 
p rocedenc ia ,  e n  d icho  t é r m i n o ,  t i tu lado  S ie r ra  de S a n 
tiago. Consta  de 210 fan eg as ,  ó sean 15.523 á reas  y  9 
cen t iá reas ,  y c o n t ien e  1.400 p ies de e n c in a  y 310 a lcor
noques, con m on te  bajo. L inda  por  E. con t ierra  d e l  
Estado, p o r  O. con  o t ra  de D. Pedro  Crespo,  po r  N. con  
cam ino  de Azagala , y  p o r  S. con a r ro y o  de los Hoyos 
Ha sido capita l izado en  igual  fo rm a por  4.350 rs. de r e n 
ta q u e  los per i tos  le se ñ a lan  en  97.875 rs. en v e n t a ,  y 
tasado por-los m ism os en  109.030 rs . ,  tipo de la su b a s ta .

, Núm. 5 del  in v e n ta r io .— Otro te r reno  de igual clase y  
p r o c e d e n c ia , ' e n  d icho  t é rm in o  , t i tu lado  S ie rra  de G o r -  
deña. Consta  de 80 fanegas ó sean  5.151 á reas  y 65 c e n 
t i á r e a s ,  y co n t ien e  490 p iés  de e n c in a  y  4 a lcornoques ,  
con m on te  bajo. L inda  por E. con a r ro y o  de H o y o s , por  
O. con t ie r ras  de los herederos  de D. P a sc u a l  G am ero ,  
p o r  S. con otra de Alonso, J u a n  y B arto lom é B u e n o ,  y 
p o r  N. con cuchil la  de d icha  sie rra .  Ha sido capi ta l izado  
cn  igual fo rm a p o r  1.621 rs. de re n ta  q u e  los p e r i to s  le 
seña lan  en  36.472 rs. 50 cents ,  en  v en ta ,  y  tasado por los 
mismos en  40.920 r s . , t ipo de la su b a s ta .

PARTIDO DE PUEBLA DE ALCOCER.

N úm . 1091 del  inven ta r io .— El a rb o lad o  en c lavado  en  
una p a r te  de la dehesa  de Moheda A l ta ,  t é rm in o  de N a -  
valv il lar  de Pela, y  pe r tenec ien te  á  su s  propios y  el suelo 
á p a r t icu la r  d o m i n i o , en  la ex tens ión  de 493 fanegas , ó 
sean  31.747 á reas  y  10 cen t iá reas .  Consta de 22.815 e n 
c inas de te ice ra  y  cuar ta  clase. L inda p o r  O. co n  la de
hesa de T ejoneras  , por N. con el cordel de las Merinas, 
po r  E. con la p a r te  que  per tenec ió  á O re l lana  la S ierra ,  
y  po r  S. con el rio Cubil lar . Ha sido capitalizado po r  2.208 
reales 90 cénts . de r e n t a  q u e  los per itos le se ñ a lan  e n  
49.700 rs. 25 cénts . en v e n t a , y  tasado p o r  los m ism os 
en  192.890 r s . , tipo de la suba s ta .

N úm . 1.092 del inven ta r io .— El arbo lado  en c lavado  e n  
la dehesa t i tu lada  Caballe ría  del Guijo, e n  d icho  t é rm in o  
y de igual procedenc ia ,  en  la extensión de 1.700 fanegas, 
ó sean 109.472 á reas  y 75 cen t iá reas .  Consta de 1.300 e n 
c inas  y  40.000 chapar ros .  L inda  po r  O. con el t é rm in o  
de Puebla  de A lcocer ,  po r  N. con el rio C u b i l l a r , po r  E. 
con  la dehesa  del Saltillo, y por S. con la dehesa boyal  y  
egido de la Pozuela.  No p ro d u ce  r e n t a  a lg u n a ,  p o r  c u y a  
razó n  se saca a subasta  po r  los 23.000 r s . , valor  en  
venta  qu e  los per i tos  le señalan .

Núm . 1.093 del in ven ta r io .— El arbolado enc lavado  e n  
o tra  dehesa t i tu lada  Alcornocalejo,  en  dicho té r m in o  y de 
igual p ro c e d e n c ia , en la extensión  de 683 fanegas y  3 ce 
le m in e s ,  ó sean  43.982 áreas y 29 cen t iá reas .  Consta  de  
312 encinas y  30.020 ch apar ros .  L inda por  O. con t e r re 
nos del Excmo. Sr.  D uque  de O s u n a , po r  N. y  E. con  el 
egido de dicha villa l lamado la A lb u e r a , y por S. con la 
enco m ien d a  de Cogolíudo. No produce  i’Q d '1 a lguna ,  
por  cuya  razón  se saca  á s u b a s t a d o r  los 24.750 r s . , v a 
lor en venta q u e  los per i tos le señalan .

N úm . 1.094 del inven ta r io .— Uira dehesa  de p u ro  p a s -  
4o, con arbolado , que  radiea en  dicho té rm in o  y  de igua l  
p rocedenc ia ,  com pues ta  de 500 fanegas de c u a r t a  c lase ,  
ó sean 32.197 á reas  y  87 cen t iá reas ,  46 enc in as  y  10.700 
chapa r ros .  L inda  po r  O. con el egido l lamado C ascarue-  
las ,  po r  N. con el rio Gargaliga , p o r  E. con la d eh esa  del  
Turcal  y  egido del Majadal del Riego, té rm in o  de A ce
d e ra ,  y por S. con los té rm inos  de las Orellanas.  La a t r a 
v iesa el cam ino Real de la Serena  y  los q u e  desde esta 
villa salen p á r a l o s  Madrigalejos, Acedera y  las  O re l la 
nas. Ilay en dis t in tos p un tos  de es ta dehesa  te r re n o s  de 
labor y de n u ev o  p la n t ío ,  de vec inos  de es ta  vi l la  y de 
las inm edia tas  Acedera y  las O re l l a n a s ,  y  ta m b ié n  u n  
co lm enar  caído y d ife ren tes  as ientos q u e  p e r te n e c e n  á  
los herederos  d e  Barto lomé A r ro y o  Cano, que  no  so n  o b 
jeto de la venta .  l ia  sido capita l izada po r  752 rs .  76 c é n 
timos de ren ta  q u e  los per i tos  le seña lan ,  m e d ia n te  n o  
hallarse a r r e n d a d a , c n  16.937 rs .  10 cénts. e n  v e n t a ,  y  
tasada por los m ism os  e n  25.806 r s . , tipo de la s u b a s ta  .

T ercera  subasta en quiebra.

Por disposición  del Sr. G obernador  c iv il  de  es ta  p r o 
vincia ,  y cn  vir tud de las leyes de 1.° de  Mayo de  1855 y 
I I de Julio de 1856 é in s t ru cc io n es  p a r a  s u  c u m p l i 
m ie n to ,  se saca á pública subasta ,  en  el d ia  y  h o r a  que  
se d irá  la finca siguiente:



Remate para el día 15 de Noviembre de 1860, y  hora 
de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales, 
ante el Sr. Juez ele primera instancia y . Escribano men
cionados,

BIENES DEL ESTADO.

Urbano.
PARTIDO DE LLERENA.

MAYOR CU ANTÍA.

Núm. 12 del inventario.— Una casa encomienda en la 
calle ele Cilla, núm. lo ,  en la Granja de Torrehermosa, 
perteneciente al Estado como procedente de secuestros. 
Linda con otra de Rafaela Sedaño, y hace esquina á la 
calle de Córdoba. Consta de seis habitaciones y una cua
dra de bastante extensión y un corral grande, estando 
solamente doblado el zaguan, la cocina, una panera y  un 
cuarto. Tiene un patio á su entrada y un pozo en el cor
ral, de 11 varas de profundidad. Sus muros y techumbre 
están en mal estado. Consta su planta de 1.174 varas cua
dradas, ó sean 820 metros y 31 centímetros. Fue capita
lizada por 400 rs. de renta que produce en 7.200 rs. en 
venta, y tasada por los peritos en 500 rs. de renta y 
24.413 rs. en venta; salió á subasta por este tipo el dia 
8 de Julio del año último, y tuvo efecto en favor de Don 
Joaquín Morales por la suma de 26.000 rs. Cedió á D. Ra
fael Sánchez; y no habiendo satisfecho el primer plazo, 
se declaró la quiebra y salió nuevamente á subasta en 
21 de Diciembre en cuyo dia la remató Manuel Santia
go Menor, y le fue adjudicada en 11 de Febrero próximo 
pasado, por la suma de 24.470 rs.; mas como tampoco 
este ha satisfecho el primer plazo, se anuncia nuevamen
te en quiebra por los 24.413 rs.

Badajoz 6 de Octubre de 1860.— P. D. del Comisionado 
principal, Valentín Turza y Sacz.

PROVINCIA DE CACERES.

Segundo remate en quiebra.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Noviembre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés y 
Escribano D. Pedro Sebastian Bravo, que tendrá efecto 
de doce á una de la tarde en las Casas consistoriales de 
Madrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios del sesmo de Plasencia.

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 174 del inventario.—  Un baldío denominado 
Bobadilla, término de Jaraíz, procedente del sesmo de la 
ciudad de Plasencia. Linda por O. con la dehesa del Ma
tón , por M. con el rio Tiétar, por P. con la Garganta de 
la Caraba, tierras pimenteras del batan de abajo y la 
isla de los Indianos , y por el N. con tierras de D. Apoli
nar y D. Sixto Pavón Sánchez. Comprende una extensión 
superficial de 600 fanegas (386,35,05,36,00 medida métri
ca ) con arbolado de roble y encina. Los aprovechamien
tos del suelo pertenecen á" varios particulares desde el 
dia 1.* de Noviembre hasta el 29 de Junio de cada año; 
pero el monte y sus aprovechamientos , así com o los del 
suelo durante los cuatro meses restantes, es lo que se 
enajena, y  lo tasan los peritos en 98.756 rs, en venta y
2.000 rs. en renta, que es lo qtae produce, capitalizán
dose por esta base en 45.000 rs. Se remató el dia I© de 
Diciembre último, y se adjudicó en 14 de Enero á favor 
de D. José Laguna, vecino de Madrid, por 108.756, y en 
falta de pago se le declaró en quiebra, y se subastó á su 
cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto. 
Tampoco tuvo postor en dicho d ia , y se promueve esta 
subasta por la capitalización en virtud de dicho acuerdo 
y  orden.

Propios de Jaraíz.

Núm. 2.027 del inventario.— Una dehesa titulada Car- 
den illa , término y de los propios de la villa de Jaraíz. 
Linda por O. y Ñ. con la dehesa del R ibero, por M. 
con el rio Tiétar y por P. con la dehesa de la Vega. Es 
de 300 fanegas (193,17,52,68,00 medida métrica ) ,  las 250 
de primera calidad, 30 de segunda y 20 de tercera, con 
arbolado de roble y algunas encinas diseminadas. La ta
san los peritos en "150.700 rs. en venta, y 1.000 rs. en 
renta, por los que se capitaliza en 22.500 rs. Se remató el 
dia 29 de Diciembre ú ltim o, y  se adjudicó en 31 de Ene
ro á favor de D. José Abría Fernandez , vecino de Madrid, 
fira“y 'se 'sTibasfó dé huevo a su cargo y  responsabilidad 
por el primitivo presupuesto, sin que se presentase pos
tor en el remate de 18 del anterior Jun io , por lo que, y 
conforme al expresado acuerdo, se repite esta subasta 
por la capitalización.

Núm. 2.031 del inventario.-—Una dehesa llamada del 
Robledo, término y de los propios de Jaraíz. Linda por
O. con Lancha Cabrera, por N. con propiedades de Ma
teo Benito, Domingo Arjona y  colada de la Magdalena, 
por P. con heredades de Enrique Morales y otros, y ju 
risdicción de Torremenga, y por M. con el cerro de la 
Cabeza. Hay en su centro varias heredades de particula
res. Es de 40 fanegas (25,75,67,02,40 medida métrica], to
das de monte de roble criado y apostado. La tasan los p e 
ritos en 100.800 rs. en venta y 1.200 rs. en renta , por 
los que se capitaliza en 27.000 rs. Se remató y adjudicó 
en las mismas fechas que la anterior á favor de dicho 
Fernandez por 103.500 rs. ; y en falta de pago se le de
claró en quiebra, y se subastó á su cargo y responsabi
lidad por el primitivo presupuesto. Y no habiendo tenido 
postor en dicho dia, se hace esta subasta con arreglo á lo 
acordado por la Junta superior en 29 de Setiembre, y en 
la orden de la Dirección de 5 de este mes, por la capitali
zación.

También tendrá efecto en Cáceres y Jarandilla

Propios de Cáceres.

Núm. 1.476 del inventario.—-Un baldío denominado 
San Román y Guijo, en la sierra de San Pedro, término 
de esta capital, procedente de sus propios. Linda por el 
E. con las dehesas del Guijo y San Rom án, por S. con 
la del Mortero, por O. con Aeeitunilla , y  por N. con la 
Centinela. Consta de 780 fanegas de marco Real (562,25, 
76,96,80 medida métrica), con bastante terreno inculto! 
El monte alto y  derecho de apostar es de dominio par
ticular. Lo tasan los peritos en 126.800 rs. en venta y 
5.072 rs. en renta, por los que se capitaliza en 114.120 
rs. Se remató el dia 30 de Noviem bre últim o, y  se ad
judicó en 31 de Diciembre á favor de D. José Pozo, ve
cino de Madrid, por 135.000 rs.; y  en falta de pago se le 
declaró en quiebra, y se subastó á su cargo y responsa
bilidad por el primitivo presupuesto. No hubo postor en 
18 de Junio ú ltim o, y ahora se repite por la cantidad 
menor en virtud de acuerdo de la Junta superior de 
Ventas de 29 de Setiembre, com unicada en 5 de este 
mes por la Dirección general.

También tendrá efecto en Cáceres.

Propios de Alcántara.

Núm. 1.229 del inventario.— Un baldío titulado de 
San Sebastian, término de Alcántara, que pertenece la 
labor que se verifica cada tres años á dominio parti
cular, y  las yerbas, pastós y espigas á los propios de la 
referida villa, que es lo que se enajena en este remate. 
Es de 130 fanegas de marco Real (83,71,42,80 medida mé
trica), y  linda al S. con  jurisdicción de la Mata, al M.'y 
P. con la dehesa del Cortijo, y al N. con cercas de Román 
Domínguez, Cipriano Solano y Justo Villarroel. Le tasan 
los peritos en 26.000 rs. en venta y 1.300 rs. en renta. 
Produce 2.820 rs., y se capitaliza en 63.450 rs. Se re 
mató en 16 de Agosto de 1859, y se adjudicó en 11 de 
Octubre á favor de D. Francisco Montoya, vecino de Ma
drid, por 76.100 rs .; y en falta de pago se le declaró 
en quiebra, y  se subastó á su cargo y responsa
bilidad por el primitivo presupuesto. Por falta de posto
res el 18 de Junio último se repite la subasta en virtud 
de acuerdo de la Junta superior de 29 de Setiembre y or
den de !a Dirección de 5 del corriente, sirviendo de base 
la tasación.

También tendrá efecto en Cáceres y  Alcántara.

P rop ios  de Moraleja.

Núm. 1.365 del inventario.— Una dehesa titulada Mon
te Viejo, término de la villa de Moraleja, procedente de 
sus propios y comunes. Comprendo desde la vereda de 
Contrabandistas para abajo: linda al Naciente con el rio 
Arrago al Poniente con la dehesa boyal y al Norte con
iona 'ífn  (5?‘n ‘en,e, 700 fanegas de marco «ca l (450,74,
22.92.00 medida métrica ) coa 6.200 encinas. Solo colis
ta el arrendamiento de bellota en 816 rs. La tasan los pe- 
ritos en 380.000 rs. en venta y 19.000 en renta canita 
fizándose por su producto en 18.360 rs. Se remató el dia 
26 de Setiembre último, y  se adjudicó el 10 de Noviem
bre á fa v oed e  D. Pedro Sola, vecino de Madrid por 
440.200 rá , y en falta de pago se le declaró en quielara 
y  se subastó á su cargo y responsabilidad por el primi
tivo presupuesto. El 18 de Junio último no tuvo postor, 
y  se subasta ahora por la capitalización á virtud de acuer
do de la Junta superior de 29 de Setiembre y orden de 
al Dirección de 5 del corriente.

Propios de Torrejoncillo.
Núm. 1.416 del inventario.— Una dehesa nominada 

Silletas , término del Guijo de Coria, que linda á Orien- 
,e con los Parrales, baldío de dicho pueblo, al Norte con 
Daldío llamado Casas de Mirafranca , al Poniente con Vá
lelas baldío de Coria y al Mediodía con M onte-morcillo. 
Deupa una extensión de 700 fanegas de marco Real 
450 74,22,92,00 medida métrica), las 70 de primera cali
la q ! 300 de segunda y el resto de tercera, sin arbolado, 
^as verbas y pastos pertenecen á los propios de T orre - 
onciílo que evalúan los peritos en 150.900 rs. en (venta 
v 4 5*7 Ys en renta , v la labor es de los del Guijo de Co- 
ua * considerada en 104.000 rs. y 4.200 , que arroja en 
-edondo un total de 200.900 rs. en venta y 8.727 rs. en 
'enía. La Administración la capitaliza por 8.600 rs. de 
jroducto en 193.500 rs. Se remató el 15 de Octubre de 
1859, y se adjudicó en 30 de Noviembre á favor de Don 
losé Pozo, vecino de Madrid , por 320.000 rs.; y en falta 
le pago se le declaró en quiebra, y se subastó de su cuen- 
;a y  responsabilidad por el primitivo presupuesto. Por 
a misma razón que la anterior se repite esta subasta 
jor la capitalización.

Núm. 1.488 del inventario.---La mitad de la dehesa 
lominada Cabeza de la Yaca, término de Torrejoncillo, 
procedente de sus propios, que linda á Oriente con ter
renos de particulares de dicho pueblo, al Norte con arro
bo nominado Monrobel, al Poniente con huerta de Pedro 
ferjel Serradilla y Santiago Mirón, situadas en la r ibe 
ra Fresnedosa, y al Mediodía con camino del Acehuche. 
:onsta de 80 fanegas de marco Real (51,51,34,04,80 m e- 
lida métrica), de tercera calidad , de pasto y labor, con 
£.800 encinas, tasándola los peritos en 111.200 rs. en 
^enta y 3.336 rs. en renta, capitalizándose por la Admi
nistración por 4.450 rs. de producto en 100.125 rs. Se 
remató y  adjudicó en la misma fecha que la anterior á 
favor de D. Casimiro T rillo , vecino de Madrid, por 
121.513 rs.; y en falta de pago se declaró en quiebra, y 
se subastó á su cargo y responsabilidad por el primiti
vo presupuesto. Sin postor el 18 de Julio último se saca 
ahora á la venta por la capitalización, según dicho acuer
do y orden superior.

Núm. 1.489 del inventario.— La segunda porción de 
la dehesa titulada Cabeza de la Yaca, término de Torre
joncillo, procedente de sus propios. Linda á O. con arra
yo de Monrobel y  cercado de Juan Sánchez D iaz, al N. 
con dq¡ae¿>a boyal de T orrejon cillo , al P. con senaras de 
particulares llamadas de C on ce jo , y al M. con arroyo de 
Monrobel y  cercado de D. Santiago Valle. Consta de 140 
fanegas de marco Real (90,14,84,5840 medida métrica), 
por mitad de segunda y tercera calidad, con 2.400 enci
nas ya calificadas por el Ingeniero del ramo. La tasan los 
peritos en 113.200 rs. en venta y 3.396 en renta. La Ad
ministración la capitaliza por 4.450 rs. de producto en 
100.125 rs. Se remató y  adjudicó los mismos dias que las 
precedentes á favor de D. Pedro R odríguez, vecino de 
Madrid , por 115,000 r s . ; y  en falta de pago se le declaró 
en quiebra, y se subastó á su cargo y responsabilidad por 
el primitivo presupuesto. Por idénticas razones que la 
anterifr sale ahora á remate por la capitalización.

También tendrá efecto en Cáceres y Coria.
Cáceres 9 de Octubre de 1860. =  El Comisionado, 

Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE.CIUDAD-REAL.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 deJuliode 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta por segunda vez por no ha
bar resultado postor en la primera que tuvo lugar en 26 
de Junio último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 183 
de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 , en el dia y h o 
ra que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 17 de Noviembre de 1860 , ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, 
y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE INFANTES.

Propios de Yillaníanrique.

M A Y O R  c u a r t i a .

Núm. 604 del inventario.— Un cuarto de tierra titu
lado Robredillo, término de Yillaníanrique, procedente 
de sus propios, de 2.112 fanegas y 8 celemines de pas
tos de tercera clase , ó  sean 1.360 hectáreas , 82 áreas y 
60 centiáreas. Consta de algún monté pardo, jara /Torne
ro V otros arbustos. Linda por N. con la Encomienda de 
Zaora, por E. con tierra de D. José Melgarejo, por S. con
.gliéimQ8ji(L.Giitó!j9oa».x.necAjíaaj>'¿u,i8V.>/¿D feVv
capitalizado por 3.-168 rs. que los peritos le graduaron de 
renta en 72.280 rs.', tipo para la subasta.,

Ciudad-Real 13 de Octubre de 1860.=fel Comisionado 
principal, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 18 de Noviembre de 1860, de 
doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de 
esta corte , ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las 
Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Tielmes de Tajuña.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CU ANTÍA.

Núm. 5.175 del inventario.— Una dehesa en el sitio 
nombrado déla  Perdiz, término de dicho pueblo, pro
cedente de propios , arrendada ó empeñada á Juan del 
Pozo ; su cabida 276 fanegas, equivalentes á 94 hectá
reas , 50 áreas y 24 centiáreas de segunda y tercera cla
s e , conteniendo esparto, pastos y piedras vivas, con va
rias tierras particulares dentro Lie su perímetro. Linda N- 
dehesa de herederos de D. Juan Babas de la Peña, M. la 
Raya de Perales, L. el camino Maldonado y Vicente Cor- 
teceda, y P. Maldonado : ha sido tasada en 55.200 rs., y 
capitalizada por la renta de 2.760 rs. que le han gradúa, 
do los peritos en 62.4 00, tipo para la subasta.

MENOR CUANTIA.

Núm. 5.169 del inventario.— Una tierra al sitio de los 
Llanos de la Perdiz y Valdemadera, en dicho término é 
igual procedencia , arrendada á Manuel Barbero , Quin
tín del Pozo y otros; su cabida 35 fanegas, 6 celemines, 
equivalentes á 12 hectáreas, 17 áreas y 52 centiáreas de 
tercera ela.se. Linda N. la Raya de Valdilecha, M. los he
rederos de Doña Jacinta de la Peña , L. la dehesa de di
chos herederos y P. la Raya de V aldilecha: ha sido tasa
da en 2.950 r s . , y  capitalizada por la renta de 147 rs. 
que le han .gradüuado los peritos, en 3.307 rs. 50 cénts,, 
tipo para la subasta.

Núm. 5.170 del inventario.— Otra id. al dicho sitio 
de la Perdiz y Raya de Maldonado, de dicho término y 
procedencia, arrendada á Quintín del Pozo, Gabriel Mar
tínez y  otros; su cabida 32 fanegas 2 celem ines, equi
valentes á 11 hectáreas, una área y 38 centiáreas de 
tercera clase. Linda N. el camino de Arganda, M. bal
díos de la dehesa de la Perdiz, L. la Gargantilla y P. 
tierras de propios: ha sido tasada en 2.800 rs.; y capita
lizada por la renta de 140 rs. que la han graduado los 
peritos en 3.150 rs., tipo para la subasta.

Núm. 5.171 del inventario.— Otra id. al dicho sitio 
de la Perdiz y del Pozo, de igual termino y procedencia, 
arrendada á Escolástico Clemente, Gregorio del Pozo y 
oíros; su cabida 36 fanegas 6 celemines, equivalentes á 
12 hectáreas, 49 áreas y 76 centiáreas de tercera clase. 
Linda N. la Raya de Valdilecha, M. herederos de D. José 
González Maldonado, L. la senda y P. Raya de Perales: 
ha sido tasada en 3.800 rs.; y capitalizada por la renta 
de 190 rs. que la han graduado los peritos en 4.275 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 5.176 del inventario.—'Otra id. al dicho sitio de 
la Perdiz, de igual término y procedencia, arrendada á 
Juan García, Lorenzo Bachiller y otros: su cabida 56 
fanegas 8 celem ines, equivalentes á 19 hectáreas, 40 
áreas y 26 centiáreas , de tercera clase. Linda N. Raya de 
Valdilecha, M. herederos de D. José González Maldonado 
L. tierra de propios y P. la senda de Valdilecha: ha s i
do tasada en 5.000 r s ; y capitalizada por la renta de 
250 rs. que la han graduado los peritos en 5.625 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 5.177 del inventario.— Otra id. al dicho sitio, 
de igual término y procedencia , arrendada á Juan Re
dondo y Dámaso Martínez; su cabida 9 fanegas 6 cele
mines, equivalentes á 3 hectáreas, 25 áreas y 28 cen 
tiáreas de tercera clase. Linda N. Marcelino Gallego, M. 
la Raya de Perales, L. herederos de José González Mal- 
donado y p. un vecino de Perales: ha sido tasada en 1.000 
reales ; y capitalizada por la renta de 50 rs. que la han 
giaduado los peritcs, en I.125 rs., tipo para la subasta

Perales de Tajuña.

Núm. 5.172 del inventario.—Unos cerros baldíos al 
sitio de la Butrera, término de dicho pueblo, procedentes 
de sus propios; su cabida 76 fanegas, equivalentes á 27 
hectáreas, 2 áreas, 24 centiáreas, de tercera clase, conte
niendo piedra viva, tomillo y varias vinas y eras. Linda 
N. D. Tomás Gediel, AI. camino de Morata , L. las casas 
del pueblo y P. Cipriano Sánchez: han sido tasados en 
3.040 rs.; v capitalizados por la renta de 152 rs. que los 
han graduado los peritos en 3.420 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 5.173 del inventario.— Otros id. id. al sitio de 
los Quemados, de igual término y procedencia; su cabi
da 22 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 53 áreas y 28 
centiáreas de tercera clase, conteniendo lom illos y pie
dra. Linda N. cerros, M. cerros de la Raya de Valdela- 
guna , L. id. de Perales y P. el Sr. Conde de Sástago: han 
sido lasados en 840 rs.; y capitalizados por la renta de 
42 rs. que los han graduado los peritos en 945 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 5.174 del inventario.— Otros id. al sitio de los 
Corrales de Juanes, de dicho término y  procedencia; su 
cabida 88 fanegas 6 celemines, equivalentes á 30 hectá
reas, 30 áreas y 24 centiáreas de tercera ^clase, conte
niendo piedra viva , lomillos y algunas viñas particula
res. Linda N. el camino del Llano, AI. Niceto Bucero, 
L. Eulogio Carrasco y otros y Fuente de la Rana, y P. v i
ña de Martin García: han sido tasados en 3.520 rs.; y 
capitalizados por la renta de 176 rs. que los han gra
duado los peritos en 3.960 rs ., tipo para la subasta.

Madrid 19 de Octubre de Í860 — E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE BURGOS.
Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyésde 1.° de Ala yo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento se 
saca á pública subasta, en el dia y  hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Noviembre de 1860 , á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instan
cia y  Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Pueblo del Viso.

Rústicas.
PARTIDO DE ILLESCAS.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 312 delinventario.— Un pedazo de huerta que 
en término del Viso pertenece á la Encomienda ma
gistral del mismo, que consta de 42.500 estadales de se
gunda clase , del marco de H piés lineales ó sean 93 hec
táreas, 41 áreas, 4í centiáreas y 40 decímetros. Linda 
por O. con tierras del curato de O lm os, AI. con el cami
no que del Viso se dirige á las Ventas de Retamosa y 
tierra de Luis Nieto, y otra de la huerta y tierra de d i
cho curato y D. Juan Zabala , P. con el de la renta de 
Confiteros y Juan Arroyo, y N. con el arroyo del Saúco: 
lia sido tasado en renta en 1.275 r s . , en venta 25.500; y 
no fijándosele por los peritos lo que produce en la ac
tualidad, ha sido capitalizado en 28.687 rs. 50 cénts., 
por cuya cantidad sale á subasta.

Fué rematado en 8 de Diciembre de 1859 por D. An
tonio Alaría Aguado, vecino de Seseña, en la cantidad de 
205.710 rs. y adjudicado por la Junta superior de Ventas 
en 31 del mismo, siendo de responsabilidad del Aguado 
satisfacer la diferencia que resulte en la subasta que aho- 
ra se verifique y  la que tuvo efecto en eí expresado dia 
31 de Diciembre.

La anterior finca ha sido lasada en virtud del Real 
decreto de 3 de Octubre de 1859, sin que haya sufrido 
alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

Toledo 9 de Octubre de 1860.=*=E1 Comisionado, José 
W enzel.

PROVINCIA DE MALAGA.
Subasta en quiebra.

No habiendo satisfecho D. Santiago A lonso, vecino de 
esta ciudad, el importe del primer plazo de las suertes del 
cortijo de Casapalma la Nueva o Alta que se expresan á 
continuación, las cuales remató el 30 de Diciembre de 
1859, y le fueron adjudicadas por la Junta superior de 
Ventas en 29 de Febrero del presente ano, lian sido de
claradas en quiebra y señalado nuevo remate para el dia 
18 de Noviembre pióxim o venidero ante el Sr. Juez es-
n íó ’ La *¿a JcTía"1 respo n sa b i ¡ id a < 1 del expresado D. San
tiago Alonso , al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta , que tendrá lugar á Ja hora y 
sitio de costumbre.

Los cantidades en que remató las dichas suertes y le 
fueron adjudicadas por la Junta superior son las s i
guientes:

La suei te o (rezo núm. 2 e:i 200.009 r s ., la del n ú 
mero 3 en 216.000, la del núm. 4 en 95.000 v la del nú 
mero o en 121.000.

Remate en Madrid para el dia 18 de Noviembre pró
xim o, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

M AYO R CU ANTÍA.

Núm. 10 de orden.— Trozo de tierra, ó sea suerte 
número 2 , del cortijo llamado Casapalma la Nueva ó 
Alta, situado en el partido rural de la dehesa del Rey, 
jurisdicción de la villa de Colmenar, cabeza de partido 
judicial, procedente del caudal de propios de esta ciudad 
de Málaga, que linda por Norte con la carretera de Gra
nada y trocha nominada Loma de Gavilán, por Poniente 
con el arroyo nombrado de los Ahogados, por Levante 
con tierras del cortijo Alejada del Aloro y por el Sur con 
la de Gonzalo Fernandez; es su cabida de 177 fanegas 6 
celemines, equivalentes á 10.718 áreas, 26 centiáreas y 
8.985 centímetros cuadrados.

La atraviesa una servidum bre de 4 varas de anchu
ra que continúa á la de Gonzalo, al arrecife, y com 
prende 10 fanegas de tierra , entre la carretera y la ve 
reda trocha denominada Loma del Gavilán.

Fue tasada en 79.200 rs. en venta y 3.200 en renta, 
por la cual se capitalizó en 72.000 r s .; y siendo mayor 
la tasación, ella será el tipo de la subasta.

Núm. 10 de orden. — Otro id., ó suerte núm. 3 , del 
mencionado cortijo , en dicho partido, término y proce
dencia , lindando por Norte con Sierra Prieta, por Po
niente con tierras del llamado Casapalma la Vieja, por 
Levante con el arroyo de los Portillos y por el Sur con 
la carretera de Granada: se com pone &le 144 fanegas de 
tierra, que es lo mismo que 8.695 áreas , 38 centiáreas y 
4.416 centímetros cuadrados.

La atraviesa una servidumbre ó colada de 40 varas 
de ancho, la cual es com ún con dicho cortijo, por cuya 
razón corresponde á cada una 20 varas , partiendo desde 
el arrecife á la sierra por la linde de los d o s , com o asi
mismo la com unicación entre Sierra Prieta y el tajo de 
las Palomas.

lia sido tasada en 45.800 rs. en venta y 2.000 en ren
ta, por la cual se ha capitalizado en 45.000 rs., y se saca 
á la subasta por la tasación en venta.

Núm. 10 de orden.— Otro id., ó suerte núm. 4 del ex 
presado co rt ijo , eirel mismo partido, término y proce
dencia que queda mencionada , que Jinda por N. con el 
tajo de las Palomas , por P. con el arroyo que baja á los 
Portillos, por L. con tierras del llamado de la Magdale
na y por el S. con la carretera y trocha del de. Gavilán, 
compuesto de 110 fanegas de tierra, equivalentes á 6.642 
áreas, 30 centiáreas y 7.540 centímetros cuadrados.

Se advierte para la mqjor inteligencia de los linderos 
expresados , que por el S. es la carretera de Granada 
hasta la casilla d é lo s  cam ineros, desde cuyo punto s i
gue por la vereda de la trocha que llaman del Gavilán á 
desembocar en la media luna de la indicada carretera, que 
desagua la que recibe del arroyo nombrado de los Por
tillos. *

Se ha tasado en 30.000 rs. en venta y 1.200 en renta, 
por la que se ha capitalizado en 27.000 rs. ’

El tipo para la licitación será la tasación.
Núm. ,10 de orden.— Otro trozo de tierra señalado 

por la suerte núm. 5, del enarrado cortijo , partido y 
procedencia relatada, lindando por N. cou la sierra del 
Saucedo y término de Antcquera, por P. con tierras co 
nocidas por Alarchena y las del de Casapalma la Vieja, 
por Levante con las del de Magdalena, y por el S. con ias 
del de á que pertenece aquella suerte.

Se compone de 202 fanegas de tierras y sierra, equi
valentes á 12.197 áreas, 69 centiáreas y 2.028 centím e
tros cuadrados.

Le corresponde la colada que del arrecife conduce á 
la misma, y se estableció en la suerte tercera.

Ha sido tasada en 38.080 rs. en venta y 1.500 en ren
ta, que capitalizados dan un valor de 33.750 r s . , debien
do ser el tipo para la subasta la tasación en venta.

Las capitalizaciones han girado por la renta dada por 
los peritos por estar el predio arrendado en totalidad.

La división del anterior cortijo fué mandada en órden 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado de 4 de Junio de 1859, la cual se llevó á efecto

en cinco suertes y  de conformidad también á la Real ó r -  I 
den de 22 de Julio del mismo.

No tiene casa ni albergue.
El todo del predio se halla afecto mancomunadamente 

con los demás bienes del caudal de que procede á varios 
capitales de censos y créditos, cuyos interesados no han 
designado aún la parte de finca que cubra su crédito, 
razón por la cual se han pasado todos los antecedentes al 
Juzgado especial de Hacienda para que ventilen sus de
rech os , según lo prevenido en el art. 33 de la ley de 11 
de Julio de 1856- En esta atención > y con arreglo al mis
mo artículo, ingresará en la Caja de Depósitos el 80 por. 
100 líquido de las expresadas suertes hasta la termina
ción de los expedientes que se siguen en el referido Juz
gado.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Aíayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de N oviem bre de 1860, 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Mostrencos. —  Rústicas.

Remate en M adrid y Málaga.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Número 2 de órden.— Terreno arenuzco situado junto 
á la desembocadura al mar del rio Guadalmedina, tér
mino de esta ciudad , procedente del Estado por m os
trenco, que linda por N. con fábrica de D. Tomás T ri
gueros, con otra de cristales y  huerta de D. Temás He- 
redia, por P. con la ferrería del mismo señor, por L. con 
la boca de Guadalmedina y por S. con  arenas del mar.

Se com pone de 5 fanegas de tierra, equivalentes á 301 
áreas y 3.070 centímetros cuadrados.

Ha sido tasado en 43.350 rs. en venta y 1.600 en ren
ta, por la cual se ha capitalizado, por no constar la que 
g a n a , en 36.000 rs.

El tipo para la subasta será la tasación en venta.
No le resulta gravámen.
Alálaga 5 de Octubre de 1860.=El Com isionado, R a - 

faél Alorales y Sánchez.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p r o 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Aíayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se saca á pública subasta, en el áia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Setiembre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CU AN TÍA.

Núm, 238 del inventario.— Una dehesa llamada de Pe
dro C o b o , de los propios del Robledo, en su término, de 
545 fanegas, equivalentes á 330 hectáreas, 81 áreas , 22 
centiáreas y 10 milímetros. Su pasto mata parda, sabina 
y  tomillo. Linda S. cañada de la Alonja y  Juan Alanuel 
Ortega, M. los garbanzales y Juan José Garrido, P. dehe
sa de la Hoya del Conejo, y N. dehesa del Sr. Aíarqués de 
Perales y .término del Ballestero. Produce en renta anual
3.000 rs. Ha sido tasada en 29.890 rs., y capitalizada en
45.000 r s . , que servirán de lipo en la subasta.

Albacete 2 de Octubre de 1860.=»El Comisionado, Ala
nuel Martin.

PROVINCIA DE BURGOS.

Subasta en quiebra.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia yen  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Noviembre de 1860, ante el 
vSr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio y 
Escribano D. Benito Pastrana , que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de esta 
corle.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
y>¡nuis.— místicas.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

MAYOR C U A N T IA .

Num. 84 rústico y 99 urbano del inventario.—  Un 
prado en Ontoría del Pinar, perteneciente á sus propios, 
titulado San Julián, todo cercado de piedra: surca por 
Cierzo camino de Soria á Búrgos, Solano Juan Calvillo y 
otros, Abrego cam ino; de 30 fanegas de primera, 5 hec
táreas, 79 áreas, 56 centiáreas; un local que sirve de po
sada y taberna , estando separados, al barrio de San Bar
tolomé , que solo consta de piso bajo, pues el alto lo o cu 
pa el Ayuntamiento para sala de sesiones, de 75 piés de 
línea, 20,89 metros y 76 de fondo, 21,17 m etros, que 
linda por todos aires calles, en buen estado: calculada 
la renta en 2.230 rs ., han sido capitalizadas en 50.175, 
y tasadas en 52.120, tipo de la subasta.

Las fincas anteriores han sido declaradas en quiebra 
por no haber satisfecho D. Pedro Ruiz Perez el primer 
plazo de los 65.600 rs. en que fueron subastadas á su fa
vor el dia 11 de Noviem bre de 1859, y adjudicadas el 22 
de Diciembre siguiente.

Núm. 1.033 del inventario.— Un monte titulado el 
Com unero, perteneciente á los propios de Huerta de Rey 
y Aranzo de Aiiel, com prendido en expediente de inves
tigación núm. 259, situado en valles y  laderas, con ar
bolado alto de pino bastante c la ro , de medianos pastos, 
susceptible de mucha mejora y de roturarse en pequeña 
cantidad. Linda por Cierzo monte de Pin i Ma de ios Bar
ru e co s , Abrego y Solano el de Huerta, Regañón el de 
Aranzo de M iel; de 2.631 fanegas de tercera , 776 hec
táreas; regulado su producto anual en 18.000 r s . , ha s i
do capitalizado en 405.000, y tasado en 473.580, tipo de 
la subasta.

Fué clasificado para la venta.
La finca anterior ha sido declarada en quiebra por 

no haber satisfecho D. Damian Bayon el importe del pri
mer plazo de los 1.1 18.000 rs. en que fué subastada á su 
favor el dia 1.° de Febrero de 1860, y  adjudicada en 29 
del mismo.

Núm. 1.034 del inventario.— Un monte titulado las 
Cortas, en Quintanarraya, perteneciente á sus propios, 
comprendido en expediente de investigación núm. 256, 
de carrasca baja de encina, con varios trozos poblados 
de encinas altas, de regulares pastos y susceptible de 
cultivo en pequeña parte. Linda por Cierzo camino de 
Espejen, Abrego camino que divide el monte de Hino- 
ja r , Solano monte de Hinojosa , en la provincia de Soria, 
Regañón tierras de particulares; de 1.289 fanegas de ter
cera , 244 hectáreas, 70 áreas, 38 centiáreas; calculado 
su producto en 12.000 rs., ha sido capitalizado en 
270.000, y tasado en 350.000, tipo de la subasta.

Se halla afecto á un censo perpétuo de 46 fanegas 8 ce 
lemines de trigo y cebada, por mitad, á favor de D. León 
González, que á precio cada una de 23 rs. 30 céntimos 
hacen 1.087 rs. 34 céntim os, y capitalizado al 1 y m e
dio por 100, 72.489 rs. 33 céntimos, que se rebajarán al 
comprador.

Ha sido clasificado para la venta.
La finca anterior ha sido declarada en quiebra por 

no haber satisfecho D. Damian Bayon el primer plazo 
de, 1.00,0.000^.de rs. en que fué subastada á su favor el 
dia l.° de Febrero de 1860, y adjudicada ,en 29 del 
mismo. 1

Núm. 1.037 del inventario. — Un monte titulado V al- 
derram a, en Hoyuelos de la Sierra , perteneciente á sus 
propios, con arbolado de roble alto y estepa, de regula
res pastas, susceptible de roturarse varios trozos. Linda 
P01’ Cierzo el PizarriJio y los cam pos, Abrego término 
de Piedrahita, S. el C ortazo, y Regañón cañada para el 
termino comunero con Piedrahita, y tienen m ancom uni
dad de pastos, que también se enajenan, los pueblos de 
J 1™ 0.8 * Barbadillo del Mercado y  Piedrahita de Muñó- 
de 500 fanegas de tercera, 83 hectáreas, 71 áreas 44 
centiareas regulado su, producto en 3.500 rs ., ha sido 
capitalizado en 78.750 r s ., y tasado en 100.000, tipo de 
la subasta. 1

Ha sido clasificado para la venta, 
i ^n? a awterior ha sido declarada en quiebra por n o  
haber satisfecho D. Sebastian Covarrubias el primer pía 
zo de los 291.000 rs. en que fué subastada á su favor el 
día 1. de febrero  de 1860, y  adjudicada el 29 del mismo.

Burgos 22 de Setiembre de I8Ó0.=EI Comisionado 
Dionisio Martin.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
vincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 18o6 c instrucciones para su cu m plim ieií

to, s e  sacan á pública subasta, en el dia y hora que se”  
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Noviembre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CU AN TÍA.

Núm. 54 del inventario.— Cosa calle del Alolino , nú
meros 158 y 158 y medio antiguo, y  7 y  9 m od ern o, en 
esta ciudad, perteneciente al caudal de Beneficencia.de 
la misma, conteniendo una superficie de 6.401 y  medio 
piés cuadrados de terreno, equivalentes á 497 metros 
cuadrados, é indivisible sin menoscabo de su valor. Lin
da N. con casa plazuela de Vea, S. con la casa del m oli
no, E. con dicha plazuela, y O. con casa del Sr. D. Ala
nuel del Castillo; sin cargas conocidas; y capitalizada por 
la renta de 10.000 rs. en 180.000 r s . , v tasada por los 
peritos en 270.334 rs ., bajo cuyo tipo se saca á subasta.

Notas. 1.a El tabique y puertas de cristales que di
vide la sala principal del gabinete pertenece al inquilino 
según este manifiesta.

2.a El inquilino de las habitaciones exteriores del piso 
bajo ha manifestado que son ú e  su propiedad tres pares 
de puertas de seguridad, una mampara de lienzo, cuatro 
pares de puertas de cristales y una puerta de alacena con 
sus entrepaños.

3.a Otro inquilino del mismo piso ha manifestado 
igualmente ser de su propiedad la puerta de cristales de 
la habitación que ocupa. *

4.a En la azotea de la casa de vecindad hay una lum
brera sobre su solería para dar luz á la casa núm. 157 
de la misma calle, la cual no consta si es de propiedad^' 
ó tolerada.

Núm. 66 del inventario.— Casa calle del Mirador, nú 
mero 3, en esta ciudad, procedente del hospital de San 
Juan de Dios de esta ciudad , conteniendo 2.821 y  medio 
piés cuadrados de terreno, equivalentes á 219 metros 
cuadrados, é indivisible sin menoscabo de su valor. Lin
da N. con  la calle de San Juan de Dios , S. con casa nú
mero 67, calle delAlatadero, E. con casa de D. Rafael Co
larte y O. con otra de D. Felipe Blanco sin cargas conoci
d a s ; capitalizada por la renta de 1,440 r s ., en 25.920 rs., 
y tasada por los peritos en 43.223 rs. v n ., jbajo cuyo ti
po se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re
mates en la villa y  corte de Madrid.

ADVERTENCIAS, w
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor , sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 160 cada uno ; el pri
mero á k>s 15 dias siguientes al de notificarse la a d - : 
judicacion, y los restantes con  el intervalo de un año;, 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856;

3.a Las fincas de mayor cuantí a del Estado .continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene eL 
art. 6.* de la ley de 1.° de Ala yo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida , conform e á lo dispuesto en el 
art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los com pradores que anticipen uno  ̂
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 ? 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Aíayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y, demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con más carga que las expresadas; 
pero si apareciesen posteriormente se indemnizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter- 
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
referidas fincas.

NOTA.

Se considéran como bienes de corporaciones c iv iles  
los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu yos  
productos no ingresen en las Cajas del Estado , v  los 
demás hienas qnA h«jQ diferentes, denom inaciones co r 
respondan á las provincias y á los pueblos.

Cádiz 6 de Octubre de 1 S60.=E1 Comisionado princi
pal interino, José Sánchez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M E TE O R O LÓ G IC AS DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE 
DE 1860.

HORAS.

Baróm etro 
reducidoá 0® 
y m ilím e

tros.

Tem pera-; T em pera- 1 
tura en , tura en g r a - ; D irección 
grados dos co n tí-  . d c l T ¡en [0 . 

Reaumur.j g rados. ¡

-—

ESTAD O D E L 
CIELO .

6 ni. . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . .  
6 t . .  
9 n. . .

694,19
694,98
694,95
694.76
695.77 
696,84

7°,8 i 
8°,7 

11°,2 
12°,9 
9o,0 
8°, o

9°.8 
10°, 9 
1 4n,0 
16°,1 - 
1 1°,2 
10°,6

i S. S. 0 .  
I S. O . . . .  

S. O . . . .  
S. S. O. 

i S. O—
; S. 0 . . . .  
1

Cubierto.
Lluvia.
Cási cu b .#
Nubes.
Idem.
Lluvia.

Temperatura m á - |
xima del dia___ ¡ 13°,4 I 16°,7

Temperatura m á - j  i
xima al sol......... 14o,6 ¡ 18°,3

Temperatura m í- | 
nima del d ia ..  . | 7°,7 j 9°,6

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 2 4  horas .. .

0,1 milímetros (del 11). 
5,0 milímetros.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa" 
torio de Marina de Sau Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

1B aróm e Tem perait r o  redu tura en D irección ESTADO
LOCALIDADES. c id o  á, 0° g r a d o s ! del -

|y al nivel 
del mar.

centigra- j 
dos.

v ien to . DEL C IE L O .

D unquerque.......... 774,4. 4°,8. e ; . . . .
¡N. E ...

Cubierto.
París. ...................... 7*72,1. 1 ° ,9 .! Casi cubierto.
Bayoya...................... 768,2. 7o,8. lE.N.E. Cubierto.
Lyon. . ............... 764,5. 3o,0, N...... Despejado.
Madrid..................... 760,3. i r ,3 . O. N.O. Cubierto.
San F ernand o.. . . 763,0. 17°,3. N. E. . Idem.
Bruselas................... 773.8. 3o,4. N.N.E. Nubes.
Vi ena. . . . . . . . . . . 763,4. -f—2*.g. N.N. E. Idem.
T u rín .................... .. 761,4. 3°;5. N.........: Sereno.
Lisboa. . . . . . . .
Roma........................

764,1. 1 6°,6. N.N.E. Lluvia. .

F lorencia .. . . . . .  . 756,4. 4o,0. N. E .. Nubes.
San Petersburgo. 781,1. — 6°,9. S. E . . . Idem.
Constantinopla.. . 764,9. 6\2. Calma. Idem.
S tock o lm o ............. 778,7. 0o, 4. N.N.E. Cási cubierto.
Copenhague......... . 774,7. 2o.8. ,.N. E . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los parles rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m u n icip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios 'd e  artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S P U E R T A S  EN EL D IA  D E H O Y .

1.525 fanegas de trigo.
568 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocido.

5,550 arrobas de carbón.
110 vacas que componen 41.757 libras de peso.
574 carneros, que hacen 13.912 libras de peso.
161 cerdos degollados.

PRECIO S DE ARTÍCU LO S AL M A Y O R  Y  P O R  M ENOR 
BN EL D IA  D E  D O Y .

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 i. 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.



Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba v de 34 4 42 
cuartos libra. ’ z *

Idem de cerdo, de 11 á 15 cuartos libra.
Tocino anejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 c u a r 

tos libra.
Idem fr e s c o , de 22 á 21 cuartos libra.
Idem en can a l ,  de 62 á 63 rs. arroba.
Lomó , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 a 106 rs. a rro b a ,  y de 38 á 46 cuartos  

libra.
Aceite de 78 á 80 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos Ubra 
\ m o ,  de 32 a 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar-’ 

tillo.
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, do 32 á 42 rs. arroba, y dé 10 á 16 cuaríos

l ib r a .
Judías, de 22 á 31) rs. arroba, y do 8 á 12 d ta i  (os libra.
A i io z ,  de 30 a 34 rs. arrob a ,  y  de 10 á 14 cuartos

libra.
Leu lejas, de 17 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. a rro b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6% rs. arroba , y de 2 % á 3 cuartos  

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 26 1/3 rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id.

T r ig o  v e n d id o .

70 fanegas á.. 52 rs. 90 fanegas á .  . 51 \/& rs
30............ .. 51 % 2 0 . . . . . ' ................... 48
6 0 . . . . ................ 49 3 3 ............................... 51 %
28....... .............. .. 48% 4 0 ............................... 50
•26 • • • • •  50 6 0 .......................... 51%

2 0 0 . . . . ...............  50 3 0 .............................  51
26------------------  50%  9 0 ..............................  50
3 0 .   .................  50 5 5 . . . .- ....................  51 %
36........................ 52 - --------

Trigo vend ido   914 fanegas. *  • .
Quedan por vender .  . 3.565.

Precio m á x im o   52.
Idem m í n i m o .  .............  48.
Idem m e d i o .....................  50,53.

Lo que se anuncia  al púb lico  para su inte ligencia .  
Madrid 12 de  N oviem bre de 1860. « E l  Alcalde-Cor

regidor,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  d e l  12 de N o v iem b re  d e  1860 á  la s  tr e s  de la  

ta r d e .
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 y  49- 
95 c . ; á plazo , 49-70 c. y  50 á fin cor. y o l . ; 5 0 - 2 5 ,  30, 
3 5 ,  40 y 30 c. fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, pub licado ,  4 1 -9 0  y  85; 
nd publicado, 4 1 - 9 5  d.; á plazo, 4 1 - 7 0 ,  75 c . , 42, 41-80 ,  
y  4 2 -1 0  á fin cor. ó á vol .;  42 -2 5  á fin próx. vol.

Deuda am ortizable  de primera c lase ,  no publicado  
30 d.

Idem de segunda i d . , i d . , 2 1-5 0  p.
Idem del personal ,  i d . , 1 8 -9 0 .
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril  de

1850, de á 4.000 rs;, 6 por 100 a n u a l ,  id. 96.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

95-50 d.
Idem de 31 de  Agosto de 1 8 5 2 ,de á 2.000 rs., id . ,  9 4 -  

75 d.
Idem de 1.° de Julio de 1 8 5 6 ,  de á 2.000 rs . ,  id . ,  94-  

75 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 9 5 -5 0 .
Idem del  Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 an u a l ,  id . ,  108-75 d.
Obligaciones del Estado para s u b v e n c io n e s  de fe r r o 

carri les ,  id., 92-50  d.
Acciones del  Banco de España, id.,  204.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  5 0 -45 .
París á 8 d ias v i s t a , 5 - 2 4  p.

P la z a s  del re in o .

Daño. Beneficio. , Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 . . .  'Lugo  1
A licante   1/4 M á l a g a . . . .  . .  5 /8  d.
A lm e r ía . . . .  . . 1/4 M urcia . . . .  par.
A v i la    par d. ... O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a j o z . . . .  1 /8  . .  O viedo..................... . 1/2 d.
Barcelona  1/2 Palencia. . .  . . 1 /4  d.
Bilbao  3/8 p. Pamplona.,  par.
B u rg o s   par d. . .  Pontevedra. 3/4  d. . .
C ácer es   1 /8  Salamanca. 1/4 d. . .
Cádiz._..........  1/8 p. . .  San S e b a s -
Castelíon. . .  . .  . .  t ian  1/2 d,
Ciudad-Real. . . . .  S a n ta n d e r . . .  5 /8
C ó r d o b a . . . .  1 /4  d. . .  S a n t ia g o . . .  1/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia   par.
C u e n c a . . . . ' .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  par p.
G eron a . . . . .  . .  ■ . .  ‘ Soria  3 /4  p.
G r a n a d a . . . .  1 /4  . .  .Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par.  . .  Teruel...........
Huelva....................... . .  T oledo  3 /4  d.
H uesca.......................... . .  Valencia.................  3 / 4
J a é n . . . .  , .  3 /8  p. . .  Val ladol id .  . .  1/2
L e ó n . . . . . . .  1 /4  . .  V i t o r i a . . . .  . .  3 /8  d.
L é r id a    . .  Z a m o r a . . . .  p a rd .
L o g r o ñ o . . . .  1/2 . .  Zaragoza. . ' . .  1/4

BOLSAS EX TR ANJERA S.

P a r ís  12 d e  N o v iem b r e  d e  1860.

Finidos ¡'ranees?'} | 3 Po r 1 0 0 ...........................  7 0 ’18-tu n a o s  fr a n c e s e s . • ( 4. por 1 0 0 ........................ 96.

( 3  por 100 i n t e r i o r . . . . ,  48 5/8.
E s p a ñ o le s ................ J Idem d ifer ida ......................  40%.

( A m o rtiz a b le ......................  24.
C onso lidados... . - . . .■................................................... 93 % á 5 /8 .

A m b eres  8 de N o v ie m b r e . —  Interior, 47 5 / 8 . — D ifer i
da , 39 1/8.

A m s te r d a m  7 d e  N o v ie m b r e .— In te r io r ,  4 7 1 / 8 . -— D i 
ferida , 39 9/16 .

F r a n c fo r t  7 d e \N o v ie m b r e .  —  Interior,  4 6 1 / 2 . — Dife
r id a ,  39 1/8.

L o n d r e s  7 de N o v ie m b r e .— Interior,  47 15/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
A voluntad  de sus dueños y en v ir tu d  de p rov idencia  d ictada 

po r el Sr. D. G rego rio  Rozalerñ, Juez de  p rim era  instancia  del 
d istrito  de la A udiencia de esta  co rte , re fren d ad a  del E scribano 
D. Eulogio M arcilla Sánchez, se anuncia la subasta de  una casa 
sita  en esta mism a capital y  su calle de Santa Isab e l, núm . 10 
m oderno, p a rte  del te rre n o  núm . 4 an tiguo , que hace esquina á 
la del Olmo , p o r la que tiene  el núm . 36 m oderno  de la m anza
na 25. El rem ate , que se verificará  en 24 de N oviem bre p ró x i
mo en la sala de aud iencia  de d icho Ju zg ad o , á la hora de las 
once de la m añana, será  bajo  el tipo de 114.000 r s . , sin reba ja  
p o r razón  de cargas. Los que deseen  ad q u irir d icha finca p u e 
den h acer postu ras ántes y  en  el acto del r e m a te ; se les adm iti
rá  las que sean arreg ladas, y  tam bién se les exh ib irán  los títulos 
de p e rten en cia  p resen tados  en  la E sc rib an ía , plazuela de San M i
g u e l , núm . 3 , cuarto  principal de la iz q u e rd a , si Ies conviniese 
e n te ra rse  de  ellos.

M adrid  31 de O ctubre de 186 0 .= E I E scribano , Eulogio M ar-  
cilla Sánchez. 5608—5

Licenciado D. Juan  José de la Hoz, Juez de paz de este A yun
tam ien to  , Regente de este Juzgado de p rim era  instancia de E n -  
tr-am basaguas p o r ausencia del p rop ie ta rio  á asuntos u rgen tes 
del servicio &.

P or el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á D. Joaquin  del Ace
bo G onzález, de  ignorado  p a rad ero , y cuya  últim a residencia fué 
en el pueblo’ de M iera, de este p a rtido  ju d ic ia l , p a ra  que d e n 
tro  de cuatro  m eses , contados desde la publicación del p resen te  
en el Boletín  oficial de esta p rov incia  y Gaceta de M a d r id , acu
da á este Juzgado po r la E scriban ía  del actuario  á contestai á 
la dem anda que con tra  él ha in te rpuésto  el P ro cu rad o r de  este 
Juzgado D. M artin  G u tié rrez , en nom bre  de D. Antonio de  R ia - 
ñ o , vecino de Liérganes, sobre  pago de 14.690 r s . ; pues de no 
hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que  hay a  lugar.

Dado en E ntram basaguas á 4 de O ctubre de 1 8 6 0 .= Ju a n  José 
de  la IIo z .= P o r  su m andado , José R am ón de V illafranca. 5663

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez toga
do de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de  esta capital,

re fren d ad a  del Escribano del núm ero  de la m ism a,D . José Ma
n a ,  se anuncia por m edio del presen te  el ex trav ío  de los cono
cim ientos originales de  presas inglesas siguientes:

Uno del M aestre de la fragata  S a n ta n d e r , á lias, Los M á rti
r e s , D. Juan  Bautista de Basagoiti, de 4.700 ps. de cuenta y 
nesgo  de los Srcs. A rliñano y Epatza , y  otro del M aestre de la 
fraga ta  D olores, D. Joaquin  M uñoz, de L700 ps. de cuenta y  
riesgo de los mismos Sres. A rtiñano y E p a lz a , cuyos buques 
fueron apresados por los ingleses en los años de 1804 y  4 805 en 
su viaje de A m erica , á fin de que las personas que separóse pa 
ra d e ro  lo manifiesten al re fe rido  Juzgado, silo en el piso bajo de 
la Audiencia territo ria l, p lazuela de Santa Cruz, ó si se c reen  con 
algún derecho lo deduzcau an te  el mismo en el térm ino de 30 dias; 
bajo  apercib im iento  de que pasado sin verificarlo se declara  le
galm ente el ex trav ío  de los expresados conocimientos ó los efec
tos que haya lugar.

M adrid 6 de N oviem bre de 1S 60.=José  M arín. 5665

D. G regorio González R egueral, Escribano del Juzgado de 
p rim era  instancia de Cangas de T ineo, provincia de Oviedo, y 
Secretario  del mismo.

Certifico que por M anuela M enendez, vecina de la Cerezal, en 
el Concejo de Tineo, se presentó recurso  p a ra  que se he facultase 
pa ra  poder vender bienes de su pertenencia  á causa de haberse 
ausentado su m arido M anuel Riesgo hace ya más de 20 años sin 
que  se sepa de su paradero .

R ecibida la ju stificación , se p roveyó el au to  que á la le tra  
dice:

A u to .= V istas  las p receden tes diligencias á instancia de Ma
nuela M enendez, de la Cerezal, m u je r de M anuel Riesgo, sobre 
que se le au torice  y dé licencia para  v en d er los bienes de su p e r 
tenencia y  resu ltan  adjudicados, á la misma en pagam ento  de sus 
dótales, cítese y  em plácese á su m arido  por m edio de edictos fi
jados en  los sitios públicos de costum bre, por medio del Boletín  
oúcial de la provincia  y  Gaceta de M adrid , para  que al térm ino 
de  30 dias com parezca á p re s ta r la autorización p re ten d id a  ó m a
nifestar las razones que le asistan p a ra  lo contrario , y tráigase á 
este exp ed ien te  certificación de la partida  de nacim iento de la 
solicitante.

Juzgado de p rim era  instancia de Cangas de Tineo Setiem bre 
29 de 4 860 .= D oy  f.e— R odríguez Pelaez.— Anle mí, R egueral.

Y á fin de que se in serte  el p resen te  edicto en la Gaceta de 
Gobierno de M adrid, para  que al térm ino de los 30 dias se p re 
sente el M anuel Riesgo á p re s ta r la autorización p re ten d id a  , ó 
deducir en con tra  lo que tenga p o r conveniente, con apercib i
miento de pa ra rle  el perjuicio que haya lugar, libro la presen te  
que signo y firmo en  Cangas de  T ineo O ctubre 27 de 1 8 6 0 .=  
Gregorio González R egueral. 5666

P or providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez de p rim era  
instancia del distrito  de las Vistillas de esta capital, re fre n d a d a ' 
del E scribano del núm ero  Doctor D. Angel A bad, su fecha 5 del 
co rrien te , se c ita , llama y em plaza á las. personas que puedan  
dar razón del p a rad ero  de  un priv ilegio  o rig inal que se ha ex
traviado de un  ju ro  sobre las alcabalas de N av am o rcu en d e , en 
sabeza de D. H ernando  de Rojas, su capital 103.425 mrs., ag re 
gado á m illones 'de M a d r id , el cual perteneció  al Conde Don 
Francisco Qppizzoni P acheco , vecino que fué de M ilán , ó á los 
que se crean  con derecho á dicho ju ro , para que lo p resenten  en 
el citado Juzgado  y E scriban ía , ó com parezcan en el mismo d en 
tro del preciso térm ino de 30 d ia s , contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio á ded u cir las acciones de que 
se crean asistidos; bajo apercib im iento  de que si no lo verifican 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 42 de N oviem bre dé 4860.—Doctor Abad. 5667 
   •

E n v irtu d  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se c i t a , llama y em plaza 
por el p resen te  anuncio y  téT^fino de 30 dias á la persona en cuyo 
poder exista ó tenga noticia del p a rad ero  de los docum entos p ro 
visionales de la D euda co rrien te  no negociable al 5 po r 4 00 á 
papel y  capital cada uno de 26.400 rs., núm eros 30.609 y 30.610, 
respectivam ente á favor del patronato  laical con m em oria de m i
sas y  m ayorazgo fundados en la parroqu ia  de San Juan de Ma
drid  p o r D. Felipe González de Sepúiveda , para  que los p resen 
ten en este Juzgado , Plaza M ayor, núm . 7 , piso tercero  , á usar 
de su derecho  en  el exped ien te  que se in s tru y e  p a ra  justificar el 
Bxtravío de dichos c ré d ito s ; bajo apercibim iento.

M adrid 9 de N oviem bre de 4S 6 0 .= P o r m andado de S. S ., Ma- 
íuel M aría C árdenas. 5669

E n v irtud  de p rovidencia del Sr. D. Manuel M artínez D elga- 
:1o, M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino y  Juez 
le  p rim era  instancia especial de H acienda de esta p rov incia , se 
f i ta , llama y emplaza por el p resen te  anuncio y térm ino  de tres 
lias al sujeto que en 9 de Agosto de este año le fué ap rehen - 
lido  en el paseo ele la F u en te  Castellana , un bulto que contenia 
abaco p icado, para  que com parezca en este Juzgado , sito en la 
)laza M ayor, núm eros 7 y 9, piso te rce ro , á p re s ta r  declaración 
/■demás que convenga en  causa crim inal que se sigue con dicho 
n o tiv o ; bajo apercibim iento.

M adrid 2 do N oviem bre de 1 8 6 0 .=  P o r m andado de S. S .?
í. N eira . ' 5656

E n v irtud  de providencia  del S r. Juez de p rim era  instancia 
ispecial de H acienda de esta provincia  se c ita , llama y  emplaza 
>or el p resen te  anuncio y  térm ino de tres d ias, al su jeto  que 
;l 12 Agosto de 4 858 en tregó  un reloj de oro al mozo de la casa 
le vacas de la calle de San O nofre , núm. 4, pa ra  que com pa
s e a  en este Juzgado , P laza M ayor, núm . 7 ,  piso te rc e ro , á 
yrestar declaración y  dem ás que convenga en causa que se sigue 
3or rifa sin licencia; bajo apercibim iento.

M adrid  29 de O ctubre de 4 S 6 0 .= P o r m andado de S. S.,
f. N eira. • 5657

D. Pascual Palom ar, Abogado de los T ribunales del reino, 
fuez de paz de esta villa de V alderrobrcs, y e je rc ien te  lasfuncio- 
aes del de p rim era  instancia  de la misma y su partido  p o r au 
sencia del propietario .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo por p rim er pregón y 
adicto á José Arm engol y  T im oneda, so lte ro , jo rn a le ro , natural 
y vecino de F re s n e d a , p a ra  que den tro  del térm ino de nueve 
:lias siguientes á la publicación de este  anuncio se p re sen te  en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo re 
sultan en  la causa que se le sigue sobre quebrantam iento  de 
•entencia á la vigilancia de la A utoridad ', pues si así lo hiciese 
se le o irá y  adm in istrará  justicia en lo que la h u b ie re ; y  pasado 
dicho térm ino  sin verificarlo  se sustanc iará  la causa con ios es
trados d e í Juzgado , en  donde se h a rá n  las notificaciones , c ita 
ciones y  dem ás diligencias que tengan que p rac ticarse  con el 
m ism o, p a rándo le  el mismo perju icio  como si se h icieren  en su 
persona.

D ado en  V a lderrob res  á 9 de N oviem bre de 1 S60 .= P ascual 
P a lo m a r .= P o r  su m andado , Justo López Girón. 5658

D. B ernardo  C árav es , Juez de paz de este d is trito , Regente 
del Juzgado de p rim era  instancia , por traslación del p ro p ie ta 
rio  &c.

P o r el p resen te  cito , llamo y  em plazo á D. Lucio G utiérrez, 
na tu ra l de Ontoria, ausente, de igno rado  p a rad e ro , y cuya ú lti
m a residencia fué en la ciudad de Jerez  de la F ro n te ra , para 
que d en tro  de 3 0 .dias com parezca en este ju z g a d o , por sí ó 
por m edio del apoderado  en form a, á con testar la dem anda que 
¿n el mismo y  por la E scribanía  del que re frenda  ha in te rp u es
to contra él el p ro cu rad o r D. Prim itivo  de Míen* en nom bre de 
D. José Francisco F ernandez  C u e to , vecino del expresado pue
blo da O ntoria, sobre reclam ación de 6.000 rs. vn. procedentes 
del servicio m ilitar que p o r el G utiérrez  cubrió el Fernandez 
Cueto. Pues tra scu rridos  los 30 d ia s , que em pezarán  á contarse 
desele la inserción de este anuncio en el Boletín o fic ia l, Gacela 
del G obierno y  sitios de costum bre en Jerez  de la F ron tera  y 
esta cap ita l, sin que com parezca á con testar dicha dem anda en 
el im prorogable  térm ino de nueve d ia s , le p a ra rá  el perjuicio
que h aya  lugar.

Juzgado de prim era  instancia de Valle en C abuérniga y  No
v iem bre 3 efe 1 8 6 0 .= L icen c iad o , B ernardo  C á ra v e s .= P o r su 
m andado, F ed ro  Tom ás M antilla y  los Ríos. 5657

D. L eonardo  C asanova, Juez de p rim era  instancia de la P u e 

bla de Tribes.
H abiendo acordado la detención de José L osada, de oficio la-, 

b ra d o r , vecino de C havcan, A yuntam iento de C handrcja de 
Q ueija, en este p a rtid o , por lo que contra él resulta  en causa 
que se le sigue por h u rto  de centeno en  grano  de Juan A lva
rez  • y  no habiendo podido llevarse á cabo por h ab e ise  ausen
tado del país el José Losada, sin que se sepa el punto  á donde se 
ha d irig ido ; por tan to  exhorto  y requ iero , pido y ruego á los 
Sres. G obernadores civiles, Jueces de p rim era  instancia y demas 
A utoridades y subalternos del ram o adm inistrativo como del ju 
dicial, se s irvan  en ca rg a r y p rac ticar las diligencias conducen
tes á la cap tu ra  de José Losada, y  conseguida rem itirle  á dispo
sición de este Juzgado.

P ueb la  de  T ribes 5 de N oviem bre de 4 8 60 .= L eonardo  Casa- 
nova.— P o r m andado del Sr. J u e z , A ndrés B arba, 5660

. D. Leonardo Casanova , Juez do primera instancia de la Pue
bla de Tribes.

P or el presen te  p rim er edicto llam o , cito y emplazo á José 
L osada, de oficio lab rad o r , vecino de Chavean , A yuntam iento 
de C handreja  de Queija, en este p a rtid o , para que dentro  de los 
nueve dias prim eros siguientes á la fecha de este e d ic to , com
parezca en este mi Juzgado ó en la cárcel pública de esta villa 
con objeto de contestar á los cargos que contra él resultan en 
causa crim inal que se le sigue por hur to de centeno en grano de 
Juan  Alvarcz ; y le prevengo que de no presentarse en la form a 
y tiempo prefijados se sustanciará la causa en su reb e ld ía , no 
tificándose los autos en los estrados, y parándole el perjuicio que 
•haya lugar hasta la sentencia definitiva.

Dado en la Puebla de Tribes á 5 de Noviembre de 1860.=: 
Leonardo Casanova.=Por mandado del Sr. Juez, Andrés Barba.

D. L eonardo Casanova , Juez de p rim era instancia de la P u e
bla de Tribes.

P o r el presente prim er, edicto llam o , cito y  emplazo á Pedro  
M oreira y F ernandez, náíú rái y vecino de Sania M aría de V illa - 
m ayor , vecino de Casasoá, parroqu ia  de San Juan de Camba, en 
este p a rtid o , casado, de edad  36 años, lab rador y afilador, para 
que dentro  de nueve dias comparezca en este Juzgado á contes
ta r  los cargos que se le hacen en causa criminal contra él y Juan 
F e rn an d ez, seguida por lesiones causadas á Ana Fernandez; y  le 
aviso que de no presen tarse  como se le previene , se le declarará  
rebelde y contum az, y se continuará el procedim iento con los es
trados en su represen tación  hasta sentencia e jecu to ria , parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Puebla  de Tribes á 5 de Noviem bre de 1 8 6 0 .=  
Leonardo C asanova.= P or m andado del Sr, Ju ez , A ndrés Barba.
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D. José M aría Sánchez, Auditor, honorario  de M arina y Juez 
do p rim era  instancia de esta ciudad y p a rtid o  &c.

Hago saber que á instancia de  algunos m ayorales de la em
p resa  de diligencias titu lada Poniente y  después Union, Galicia, 
Castilla y  León; y D. Francisco Jav ier A guiar, vecino de la Co
ruña, y en  sus respectivas representaciones los P rocuradores Don 
M anuel González Luna y  D. Francisco G arcía Valdés, se procedió 
al em bargo de los coches que se expresarán  para  hacer el pago 
de d iferentes cantidades que se les estaba adeudando á los p r i
m eros p o r sueldos y anticipos, y  al últim o por em préstito que 
habia hecho á dicha em presa: en su consecuencia, y  seguido por 
sus trám ites el exped ien te , se solicitó la tasación y  venta de 
aquellos, estim ada por providencia de 20 de Junio  , que tendría 
efecto su rem ate en  esta ciudad  el dia 30 del corriente, á las doce 
de su m añana, en la sala .de  audiencia , y  la tasación d é lo s  co
ches es como s ig u e :

4.° Un coche sin número, de dos cuerpos y de 13 asientos; con 
su cupé, la caja bastante d e te r io ra d a , sin un muelle travesano al 
juego delantero y sin o tro trasero , sin vaca ni alm ohadones en 
los asientos, con cuatro ruedas m edianas, con sus dos ejes y tres 
bujes, sin cadena de torno , rastro  ni ovalillos de to rn o , como 
también la tuerca del ‘husillo’del torno y otras piezas, por cuya 
razón  le tasan en 2.700 rs.

2.° Otro coche sin núm ero de dos cuerpos y 13 asientos, con 
su cupé, la caja m ediana, las cuatro ruedas de mediano uso y  en 
rem o n ta , con sus dos ejes; le faltan dos muelles travesados á la 
caja, al torno le faltan los ovalillos, y  la tuerca del husillo del tor
no, sin bujes y  o tras pequeñas piezas de muy poco valor, y  sin 
v a c a : tasado en 3.500 rs.

3.® Otro coche señalado con el núm. 48, de tres cuerpos, cu 
pé y 47 asientos, la caja d e te rio rad a , le faltan los almohadones, 
tiene sus cuatro ruedas; dos ejes y un b u je , faltándole un m ue
lle travesado á la caja de la parte  de adelan te , sin ovalillos de 
torno ni tuerca en el husillo, con su vaca correspondiente, de d i
ligencia gallega-castellana , faltándole alguna otra pieza do poco 
valor, su estado regular: tasado en 6.800 rs.

4.° Otro coche señalado con el núm, 2, de tres cuerpos y 14 
asientos, con el mismo rótulo que el an terior, siUcaja mediana, 
con sus cuatro  ruedas no m uy re g u la re s , faltándole los cuatro 
bu jes; tiene s ss  dos ejes, y le falta un muelle travesado , los ova
lillos, la cadena del torno y la tuerca  , y la tuerca del husillo, con 
o tras piezas p e q u eñ as : su tasación en 4.750 rs.

5.* Otro coche senalacio con el núm. 1.°, de tres  cuerpos y 49 
asientos, con su cupé y vaca, la caja en mediano uso; las ruedas 
lo mismo, con sus dos e je s , muelles, sin ovalillos ni tuerca de 
husillo de torno, en estado de terio rado : tasado en 4.520 ys.

6.° Una caja rem o n tad a , pintada de nuevo, sin cupé ni ves
tidura  ni y e rro  alguno: tasada en 1.000 rs.

7.® Un coche señalado con el núm. 3, de tres cuerpos y de 
17 asientos, con su vaca de lona, la caja en buen uso, las ruedas 
m uy medianas, con sus muelles sin ovalillos de torno y algunas 
otras piezas de poco valor; los ejes buenos, su estado m ediano; 
tiene el rótulo de Nuevas diligencias del Pon ien te: tasado en 
3.400 rs.

8." Una góndola, señalada e n el núm. 4 , de 4 9 asientos y 
tres cuerpos, está útil en todas sus partes y  la tasan por esta ra 
zón en 41.500 rs.

9.° Una góndola sin núm cio , de tres cuerpos y 19 asientos 
no le falta reas que dos aros á las ruedas: tasada en  11.000 rs.

4 0. Otra góndola núm . 3, de tres cuerpos y do 4 9 asientos, 
útil de todo p u n to : lasada en 41.000 rs.

11. Otra góndola señalada con el núm. 6 , de tre s  cuerpos y 
4 9 asientos: tasada útil en  1 1.500 rs.

Dado en León á 8 de Noviem bre de 4 860 .= José  M aría S an - 
c h e z .= P o r m andado de S. S., E nrique Pascual Diez.

Por cuanto en la Sala te rcera  de la Audiencia de Barcelona 
se ha seguido pleito sobre  reivindicación de fincas en grado de 
suplicación de sentencia de vista entre  partes, de D. José y Don 
Camilo Francisco de Batlle, y de los consortes D. Sebastian Agu
ilena y Doña Ignacia Silvestre, en el cual se profirió fallo de re 
vista en 26 de O ctubre del año pasado, del que po r parte  de Don 
José de Batlle se in terpuso recurso  de nulidad , recayó la p rov i
dencia que s ig u e :
~*S res. P re s id e n te .= IIe re d ia .= F ab ra .= B arc e lo n a  12 de No
v iem bre de 4 859 : No há lugar con costas al recurso  de nulidad 
in terpuesto por la parte  de D. José de Batlle y Gual de la Real 
sentencia de revista de 26 de Octubre ultimo.

Asi lo acordaron los señores del m a rg e n , y se ru b n c ó .= S i-  
guen tre s  rú b ricas .= R ib as , Relator.

De esta providencia se interpuso por D. José de Batlle apela
ción para ante el Suprem o T ribunal de Justicia, y  en su vista se 
ha dictado el auto del tenor siguiente :

Sres. P res id en te .= V ile lla .= H ered ia .= B a rce lo n a  23 de Di
ciem bre de 4 859: Se adm ite la apelación que para  ante S. A. el 
T ribunal Suprem o ele Justicia interpuso D. José de Batllcfcle^Real 
auto de 12 de Noviem bre ú ltim o; sáquese testimonio de lo que 
fuere conducente y designaren  las partos, y verificado rem ítanse 
al m encionado Suprem o T r ib u n a l, prévio emplazam iento de las 
mismas para que com parezcan ante él á usar de su derecho den
tro  de 30 dias.

Así lo acordaron los señores del m argen, y se ru b r ic ó .= H a y  
tre s  rú b ricas .= R ib as , R elator.

L ibrado el testimonio o rd en ad o , é ignorándose el paradero  de 
D. Camilo Francisco de Batlle, C oronel• g raduado , Teniente Co
ronel de infantería re tirado  , vecino de la villa y  corte de Ma
d r id ,  con p rov idencia  de 4 5 del corriente mes se ha dispuesto 
exped ir el presente p a ra  la debida notoriedad al mismo , de las 

't ra sc r ita s  ¡providencias, citándole y em plazándole al propio 
tiem po para  que den tro  del térm ino de 30 dias, contaderos desde 
la publicación del presente  en el Boletín oficial de esta p rov in 
cia y  en la Gaceta  de Madrid ,  .com parezca ante S. A. el Su
prem o Tribunal de Justicia á usar do su derecho en m éritos de 
la mencionada apelación , bajo apercibim iento de lo que haya lu
gar en derecho. Expídase á instancia de D. Joaquin T orren t, P ro 
curador de D. José de Batlle, pobre de solemnidad.

Dado en Barcelona á 25 de O ctubre de 4 860. =  Francisco 
Raúl, Escribano de Cám ara.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro B orrajo de la B an
d e ra , Juez togado de p rim era  instancia de esta capital y  su dis
trito  del N orte , re fren d ad a  por el Excribano de núm ero  del c ri
m en D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por medio del 
p resente segundo edicto y pregón á Ju an Bascuñé y Lancia, sol
te ro , oficial de masa y de 40 años de edad , y P ed ro  Lapeira y 
M ora, ayudante  de tahonero , del propio estado que el anterior, 
y  de edad do 31 años, para  que en el term ino de nueve dias com
parezcan en la S ecretaría  de la Sala cuarta  de S. E. la Audiencia 
del te rri to rio , sita en el piso bajo del edificio de la m ism a, á fin 
de practicar una diligencia acordada e n c a u s a  que se les sigue 
por lesiones; apercibidos que de no verificarlo se les d eclarará  
rebe ldes y contum aces y les parará  el perjuicio que haya lugar.

E n v irtu d  do providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de Palacio, refrendada del Escribano de su núm ero 
Don Miguel del Castillo y A lb a , se cita , llama y emplaza á Do
ña Carlota Rica para  que al term ino de 20 dias com parezca ante 
dicho Juzgado y E scribanía  á «vacuar el traslado que se .le  ha 
conferido de la dem anda do pobreza introducida por Doña María 
Suarez y  Fernandez.

M adrid 9 de Noviem bre de 1S60.=M igucl del Castillo y  
Alba.

El Licenciado D. Sebastian Escudero. Juez de prim era instan
cia de esta villa de A randa de Duero, provincia de Búrgos.

Cito y emplazo por segunda vez y térm ino de nueve dias, 
contados desde el en que este se inserte en la Gacela del Gobierno, 
á Alejo Alvarez, de 15 años de edad, natu ral de V iñas de Ovie
do en el Concejo de San Miguel de Astúrias, para  que se presen 
te en este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue crim inalm ente por robo de 4 20 rs. valor 
de coplas y oléelos sustraídos al ciego de quien era lazarillo, 
Francisco Cabañas, vecino do Valladolid; con prevención que de 
no hacerlo se seguirá aquella en rebeldía con los estrados del 
T rib u n a l y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A randa de Duero á S de N oviem bre de 4 8 60 .= S ebas- 
tian E sc u d e ro .= P o r su m andado, M anuel M artin Fuentenebro.

D. Nemesio Longué y M olpescrcs, Juez de prim era  instancia 
de esta ciudad y partido  de C ervera.

P o r el presente  edicto se hace saber á todos los acreedores y 
dem ás personas ignoradas que se crean  tener algún derecho en 
los bienes de Antonio Agustí y  M ateu, vecino de G rañena, que 
declarado el dicho Agustí en concurso necesario , com parezcan á 
deducirlo  por sí ó por medio de legítimo P ro cu rad o r ante esle 
Juzgado den tro  del térm ino de 20 dias, á contar desde el de su 
publicación en el Boletín oficial  de esta provincia con los títulos 
justificativos de sus créditos respectivos.

C ervera 23 de O ctubre de 1860.=N em esio L o n g u é .= P o r 
m andado de S. S., Juan Elias.

D. Patricio  Joaquin de A vila, Juez de p rim era  instancia en 
comisión de esta ciudad de Toledo y  su partido  &c.

P o r e-1 presente  hago saber á los artífices plateros y demás 
personas tra tan tes en alhajas en la villa y corte de M adrid y 
pueblos de su provincia, que en el caso do que les conste bajo 
cualquier concepto el paradero  de una corona de latón do tado  y 
plateado y de peso como tres libras.

Otra corona de plata y de peso cuatro  onzas.
Una cajita de plata para  v ia ticar, de cuatro  onzas de peso.
El Santísimo Cristo que acom pañaba á dicha cajita, tam bién 

de p la ta , su peso m edia onza.
Y un rosario de engarce en plata con una cruz y  una María 

cincelada, que en la noche del 5 de Marzo último fueron robados 
en la iglesia parroqu ial de la villa de G u a d am u r, de esta d e 
m arcación judicial, lo pongan en conocimiento de l a , Autoridad 
de sus respectivas loca lidades, haciendo lo propio si en lq suce
sivo lo adquiriesen  ó si se les presentaren  dichas alhajas á ven
d e r , procurando tenga efecto la detención de las personas por 
quienes á este fin les fueren p resentadas; pues en la causa que 
estoy instruyendo en descubrim iento  de los autores del hecho 
justiciable mencionado así lo tengo m andado.

D ado en Toledo á 7 de Noviem bre de 4SS 0.=P atric io  Joaquin 
de A v ila .= P o r m andado de S. S . , Santiago Becher.

CORTES.
C O NGRESO DE L OS D IPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONA R E S , VICEPRESIDENTE.

E x tr a c to  o fic ia l de  la  ses ió n  celebrada el d ia  4 2 de N o 
v ie m b re  de 1860.

Se abrió á las dos y inedia con lectura y aprobación  
del acta anterior.

El Sr. G A R R ID O : Pido la palabra para anunciar una 
interpelación al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. G&RKIDQ : Mi interpelación versará sobre la 

infracción de la Real cédula de 30 de Enero de 4 855 , de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , y ú ltim am ente de la Cons
titución del Estado.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:  
Puede S. S. explanar su interpelación cuando guste.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en la última s e s ió n :

Se leyó la siguiente

P ro p o sic ió n  del S r .  N u ñ ez  A ren a s.

« Se concede ú Rodrigo Lainez, hijo de D. Antonio, 
Ingeniero de Montes, muerto del cólera en 28 de Agosto 
último, y de Doña Magdalena Martínez Fulero, fallecida 
también seis dias después, la pensión de 4.000 rs. anuales,  
con sujeción en lo demás ó las disposiciones vigentes so
bre Clases p a s iv a s .»

El S. ü ü i n g  M E M S :  No haré al Congreso la in 
juria de suponer que necesita muchas palabras para ha
cerse cargo de la justicia y  necesidad de esta proposición.

D. Antonio Lain®z , Ingeniero de Montes, estaba en 
Toledo cuando la invasión del colera; podia haberse au
sentado ; sus sentimientos humanitarios no lo consin t ie
ron; sucum bió el 28 de Agosto ,  y  poco después su es
posa.

Como los Ingenieros de Montes deben tener para los 
derechos pasivos los mismos derechos 'q u e  los institutos 
análogos,  aunque por la ley no los tienen declarados,  
ruego al Congreso que tome en consideración esta pro
posición para aliviar la suerte  del desdichado huérfano.

Preguntado el Congreso, se  tomó en consideración ía 
proposición y pasó á las secciones.

Se anunció que se repartirían á los Sres. Diputados 
los ejemplares de los presupuestos de Cuba y  P ue rto -  
Rico, remitidos por el Sr. Director general de Ultramar.

Se anunció que el Sr. Calderón Collantes ( D. Fer
nando) renunciaba el cargo de Diputado.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo  
la aprobación de las actas de Alhama, Navahermosa, 
Salas, Astorga, Felanitx y Vigo; y la dimisión de los se
ñores D. Nicolás de Paz, D. Eugenio Moreno López, Don 
Juan Alvarez Lorenzana. D. Modesto Lafuente, 1). Ma
nuel María Ubagon y  D. José Elduayen.

Igualmente quedó sobre la mesa el dictamen sobre  
el acta de OÍot,  proponiendo que sea admitido y pro
clamado Diputado por este distrito D. Buenaventura  
Ventos.

Se anunció que se imprimiría y  repartiría el dicta
men sobre la fuerza del ejército para 1861.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Frau y Berruezo.

In terp e la c ió n  de l S r .  G arrido .

El Sr. G A R R I D O : Parece imposible que en un país 
constitucional se cometan tantos desmanes contra los 
fueros de la justicia como aquí se han cometido de al
gún tiempo á esta parte. Los mismos Reyes absolutos no 
han puesto manos tan atrevidas sobre la Administración  
de justicia como hoy, en un Gobierno que se  dice cons
t itucional, ha puesto el Sr. Ministro de la Guerra. E n 
tremos en los h echos ,  y  ellos justificarán lo que acabo 
de decir.

En 30 de Enero de 1855 se expidió una Real cédula  
acerca de los Tribunales de Ultramar. En ella se esta
blecieron Tribunales mistos de segunda instancia , y  se  
dispuso que los recursos de casación vinieran al Tribunal  
Supremo de Justicia, al cual asistieran tres Ministros del 
de Guerra y Marina. Llegó el caso de venir recursos,  y  
el Tribunal de Guerra y Marina se negó á enviar sus Mi
nistros. Acudió el Tribunal Supremo de Justicia al G o 
b iern o ,  y  el Ministro de la Guerra dictó una Real orden  
para que los Ministros del Tribunal de Guerra y  Marina 
fueran á ver las causas pendientes con la reserva de sus 
derechos. Fueron; se despacharon aquellos negocios; pe
ro han venido otros,  y los Ministros del. Tribunal de 
Guerra y Marina siguen npgándose á asistir, y  no se pue
de* administrar justicia.

Señores, ¿en  qué país sucede un caso semejante? ¿En 
qué país se niega la justicia á los particulares?

Segundo hecho. Se dió la ley de Enjuiciamiento civil: 
en ella se estableció que todos los Tribunales ,  cualquie
ra que fuese su fu e r o , se atuviesen á sus prescripciones, 
una de las cuales era que los recursos de casación se  
viesen ante el Tribunal Supremo de Justicia. Pues bien  
los, recursos de casación que debían yerse en el Tribunal  
Supremo, se ventilan, tratándose de negocios de Guerra 
y  Marina , en el Tribunal de Guerra y  Marina. Aquí está 
la otra infracción de ley  del Sr. Ministro de la Guerra; 
v  no es esto todo.

En 1855 se hizo la contrata del suministro para el 
distrito de Castilla la Nueva con un particular. Este dió 
Fianza y  cedió la contrata ; el cesionario quebró. La lia—

■ cienda militar siguió un litigio en que el-Tribunal c o n 
denó al interesado á perder la fianza. Pero su esposa in 
terpuso la tercería dota!; y l levado el  negocio al T r ibu
nal de Guerra y Marina , se falló que fuese devuelto el 
dote. En este estado el Sr. Ministro de la Guerra expide  
una Real orden que dice así:

«La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que s u s 
penda Y. todo procedimiento que pueda comunicársele, 
en cu a lq u ie r  fo rm a  que sea , para disponer de la fianza 
que tiene constituida el contratista que fué de provisio
nes del distrito militar de Castilla la Nueva, D. N., y  que  
luego cedió á D. N., hasta que se formalice la liquidación 
dolos débitos de este ,  y se averigüe de una manera ter
minante y clara quién responde délos  perjuicios irrogados 
á la II. M. por consecuencia del abandono del contrato 
en cuestión.»

El Juzgado inferior en vista de esta Real o r d e n , o te
nia que desobedecer al Tribunal o á la Autoridad guber— 

! nativa ,  y dictó el auto sigu iente:

«dido.=Guárdese y cúmplase la ejecutoria dél Supre
mo Tribunal de Guerra y  Marina, quedando por ahora, 
suspensa su ejecución, en vista de lo mandado en R,eaJ 
orden de 4 0 de Agosto último , hasta que se formalice la 
liquidación de débitos á favor de la Administración m i - -  
litar , y se  averigüe de una manera terminante y  clara  
quién debe responder á la misma de los perjuicios quo  
se le han irrogado &c.==El Excmo. Sr. Director general d e  
Administración militar lo proveyó &c. —  Madrid 22 de  
Octubre de 4 860.»

Tenemos aquí al poder ejecutivo invadiendo las atri
buciones del poder judicial y  suspendiendo sus senten
cias. Esto es conculcarlo todo; de esta manera nada h ay  
seguro.

lia habido , pues , a q u í : primero , infracción de una 
Real cédula que ha privado de la justicia á los litigantes: 
se g u n d o ,  la violación de. una le y ,  y últimamente la i n 
vasión de las atribuciones judiciales.

El Gobierno , pues , se ha hecho reo de responsabil i-  * 
d a d , y el  Congreso debe exigirla.

El Sr. Presidente del CONSEJO PJ3 M INISTR O S:
S. S. ha equivocado el medio si queria que el .Congreso 
me exigiese la responsabilidad. Ha debido presentar una 
acusación y no una interpelación.

Tres cargos ha hecho S. S. al Gobierno. EL primero  
haber entorpecido el curso de los pleitos venidos en se
gunda instancia de los Tribunales de Ultramar. Cuando 
me encargué del Ministerio de la G uerra , á petición del 
Tribunal de Guerra y Marina se habia suspendido ei  
cumplimiento del decreto del Ministerio de Ultramar so
bre la manera de proceder. Yo entonces,  haciendo la sal
vedad que se hace siempre, d i j e : sin perjuicio d é la  cues
tión de competencia, asistan los Ministros al Tribunal  
Supremo de Justicia hasta que se hayan visto todos los 
pleitos. Así sucedió, y desde entónces no lie visto recla
mación ninguna del Tribunal Supremo de Ju st ic ia ; y  ha
biendo preguntado, se me ha contestado que no habia 
reclamación alguna pendiente.

El segundo cargo de S. S. consiste en si es ó no T r i 
bunal de casación el de Guerra y Marina. Yo no puedo  
resolver esa cuestión; es cuestión que se discute entre  
los Tribunales, y  que no he resuelto.

Tercer cargo. En 1855 se hizo una contrata por la Ha-, 
cienda militar;  se exigió un depósito en dinero, y  poco 
después se cedió esa contrata á otra persona, quedando  
subsistente la garantía. Este segundo contratista se fugó 
en el momento en que los precios de los granos subiec- 
ron mucho. Se presentó luego una demanda por el pri
mer cesionario pidiendo la devolución de la f ianza; el 
Tribunal inferior lio lo estimó así , y el superior declaró 
que la fianza debia subsist ir hasta que se hiciese la li 
quidación de los perjuicios irrogados á la Hacienda.

Después se presentó recurso de tercería por el dote de 
la mujer: el Tribunal inferior lo negó;  apeló la interesa
d a , y  el Tribunal superior declaró que tenia derecho á. 
su  d o t e , el cual subia á una cantidad igual precisamente  
á la fianza. En este e s ta d o , el Fiscal togado del Tribunal 
Supremo manifestó que sospechaba que hubiese falsedad 
en los documentos presentados , y  que acudía al Gobier
no para que pusiese á cubierto los intereses de la Ha
cienda.

Yo , que no entiendo de legislación ni de Tribunales,  
me vi perplejo entre el respeto á la cosa juzgada v  el d ic
tamen de un jurisconsulto que me hacia responsable de  
los perjuicios que pudiera sufrir el Estado.

Consulté y  se me dijo que podia pasar una Real or
d e n , no al Tribunal, sino al Director de Administra
ción militar para que no devolviera el depósito hasta que  
se hiciese la liquidación.

Después, el Tribunal lia procedido criminalmente;  
se ha preso al interesado y á su  mujer, y se ha mandado  
que afiancen para el resultado de la causa.

Esto es todo: vean los Sres. Diputados si hay  aquí ino- • 
tivo de acusación.

El Sr. G ARRIDO : Dice el Sr. Ministro de la Guerra 
que no ha impedido que ios Ministros del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina fuesen al de Justicia ; y  que - 
ha preguntado y le han dicho que no hay ninguna causa  
pendiente. S. S. está mal servido por sus dependientes; 
las hay, y  son tantas, que el Tribunal ha tenido neces i
dad de mandar que se reserven en la Escribanía^ de Cá
mara hasta que la cuestión quede resuelta.

¡Una cuestión entre los Tr ibunales ,  dice S. S. que es 
el cumplimiento de la-.ley de Enjuiciamiento! Sobre la ley  
no puede haber cuestión : hay que cumplirla , aunque se  
reclame contra ella ; los Tribunales no pueden suspender  
el cumplimiento de las leyes.

Dice S. S., sobre el tercer cargo , que el mejor medio  
de salir del paso era suspender la ejecución de la senten
cia. Ese es el delito precisamente. •

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: Lo 
único que podria ser cargo es que habia recursos en el 
Tribuna!. Pero lo que yo he dicho es que existían á mi 
entrada en el Ministerio diferentes causas en el Tribunal  
Supremo de Justicia; que á reclamación de su Presidente,  
y do úKlen ¡nía , asistieron los miembros del Tribunal de  
Guerra y Marina y despacharon las causas detenidas, y  
que después no he recibido reclamación ninguna , ni del 
Presidente del Tribunal de Justicia , ni del Ministro deí 
ramo.

Por lo d e m á s , no he tratado de anular una sentencia. . 
He tratado de poner á salvo los intereses del Estado, y no  
he tomado esa'determinacion m o tu  p ro p rio , sino á petición  
del Fiscal togado del Tribunal de Guerra y  Marina.

El Sr. G A R R ID O  : Hay reclam aciones , no solo del  
Tribunal Supremo, sino de los l itigantes mismos.

Por lo dem ás,  aplaudo el celo del Sr. Ministro; pero 
el celo por los contribuyentes no debe ni puede llevar á 
nadie á invadir el poder judicial,  porque el remedio seria 
peor que el mal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado este i n c i -  
dente.

Se anunció que se imprimiría y  repartiría el dicta
men fijando las fuerzas navales del Estado para 4 864 .

Igualmente se anunció que se  imprimirían los p resu 
puestos de obligaciones generales del Estado, de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ministerio de la Guerra  
y Dirección general de Ultramar.

Pasaron á la comisión de casos de reelección las c o 
municaciones de los Sres. Conde de Lérida y  Vizconde del 
Ponton sobre los ascensos de escala que han obtenido  
por el Ministerio de Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
proyectos que han quedado sobre la mesa ; proyectos f i
jando las fuerzas terrestres y  navales; y  para pasado m a 
ñana el presupuesto de obligaciones generales y el de la 
Guerra.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro menos cuarto."

PARTE NO OFICIAL.
EXTER IOR.

En los círculos diplom áticos de Viena era  objeto 
de las conversaciones el dia 5 el v iaje del g ran  
Maestro de cerem onias del E m perador de los fran 
ceses , M. Feuillet des Conches, que habia llegado la 
víspera á la capital de A ustria. Suponemos, añade el 
Boersenhalle , que acaso se tra ta  de ofrecer la resi
dencia de Niza á la E m peratriz austríaca , que está 
afectada del pecho.

Se c ree , dice ía C o r r e s p o n d e n c ia  n a v a s ,  que las 
dos graneles Potencias alem anas p rac tiquen  en Co
penhague diligencias-decisivas para  llevar á cabo las 
resoluciones de la Dieta g erm án ica , y asegurar al 
Schleswig la posición que le garantizan los tra tados. 
La acción diplom ática com enzará á ejercerse .tan 
pronto como llegue á Copenhague el nuevo E m baja
dor de A u s tr ia , Barón B renner de Felsach.

A nuncia el Diario de Dresde correspondiente al
(3 de este m e s :

«El Rey lia inaugurado hoy en persona las sesio
nes de la C ám ara , habiendo leído un  discurso cu 
yos principales p á r r a f o s  insertam os á continuación:

» Señores de los Estados : Cuando os reun í la 
últim a vez fué con ei objeto de solicitar, en el peli
g r o  inm inente de una g u e rra , vuestro apoyo , que 
m e  habéis otorgado con patriótica lealtad . El aspecto 
pacífico que inesperadam ente ha adquirido  la situa
ción ha venido á hacer innecesario el am plio uso de 
los recursos económicos que m e habíais proporciona
do , perm itiendo al mismo tiempo exim ir al país des
de este año del pago de las contribuciones ex trao r
dinarias que votásteis.

» E xperim ento particu lar satisfacción porque ei 
Estado floreciente de nuestra Hacienda me perm ita  
proponeros, sin im poner nuevas cargas al p a ís , la 
aprobación de los créditos que el aspecto que to d a -

i



*v(a presentan los asuntos políticos exige para comple
tar nuestra organización m ilitar, sin que por eso ha
yamos de renunciar á otros gastos que la prosperidad  
del país requiere.

» La perturbación causada por los conflictos po
líticos en el comercio y la industria ha dado lugar, 
después del restablecimiento de la paz, á que ad
quieran nuevo impulso estoe ramos de la riqueza y 
gracias á D ios, se ha visto últim am ente exento el 
país de grandes calamidades.

» Un acontecimiento feliz en mi ca sa , el naci
m iento de una hija ha proporcionado á mi corazón 
paternal tal júbilo, que ha sido mayor por la p ar-  
tejn tim a que en él ha tomado la población. ¡ Sea 
para mí y para el país prenda de la realización de 
nuestras más ansiadas esperanzas!

«Ménos satisfactorio'se presentare! aspecto de los 
asuntos exteriores que les del interior. Si hasta ahora 
las relaciones pacíficas de nuestra patria en particu
lar y de la patria común no se han turbado , y  si la 
efervescencia que agita una parte de Europa se halla 
alejada de nosotros, ningún observador prudente deja 
de prever, no obstante, sin temor acontecimientos que 
amenazan quebrantar los principios del derecho, de 
gentes. La unión y la enérgica insistencia de los Go
biernos en seguir la senda del derecho constituyen 
en las presentes circunstancias la mejor garantís 
para el porvenir; y  así como esta tendencia lia side 
constantem ente el fin principal de mi propia política, 
he hallado la misma convicción en los ánimos de mis 
confederados alemanes. Cuento con perseverar en le 
sucesivo, observando la misma conducta, y favorecei 
en todos conceptos y con arreglo á mi posibilidac 
el desarrollo de los asuntos alemanes en el sentid( 
federativo.

«¡Diosos auxilie en vuestra obra! Aprovechemos h 
paz que nos ha concedido para acrecentar el verda
dero bienestar del pueblo por medio de un prudente 
y  constante progreso, y hallarnos dispuestos á hace: 
frente á las tempestades del porvenir v de las cuale; 
quiera Dios preservarnos.»

Según noticias de Francfort, fecha 5, la nuev. 
Asamblea legislativa se habia constituido en dich 
dia, habiendo sido elegido Presidente cási por unani
m idad el Doctor S. Muller, cuyo programa se reduc 
á lo siguiente;

«Revisar la Constitución con arreglo á las necesi
dades de la época; disminuir el número de los ind i
viduos que ejercen el Gobierno; adoptar nueva sen 
da con respecto á la mejor organización de los em 
pleos administrativos; modificar el sistema electoral 
restablecer por completo la igualdad de los ciudacla 
nos ante la ley; mejorar la situación de los emplea 
dos; desarrollar la Constitución en sentido liberal &c.

Un despacho recibido por la via de Constantino 
pía anuncia que la corbeta de vapor Colbert, condu 
ciendo á su bordo el Capitán de navio de la Gran 
diere, nombrado Jefe de la división naval de la cost 
de Siria , fondeó el 259 de Octubre en la rada d 
Beyrouth procedente de Tolon.

La Comisión europea habia celebrado el 30 d< 
mismo mes la primera sesión en Beyrouth presidid 
por Fuad-Bajá, Comisario extraordinario del Go 
.bierno turco.

Los Jefes drusos detenidos en el Líbano y  senten  
ciados por el Tribunal superior á 5, 40 y 45 anos c 
prisión, convictos del crim en de incitadores de la r< 
volucion, habian sido conducidos á bordo del'n av  
de vapor de la Marina otomana Fethyé. Trece se 
los citados Jefes que se dirigirán á Constantinopla 
sufrirán la pena en el castillo de las Siete T orres/

Leemos en el M o r m n g -P o s t: «No es cierto que 
expedición anglo-francesa en China vaya á Pekii 
Los Enviados de las dos Potencias con su acorríp; 
ñamiento y acaso una guardia de honor, se dirigid  
á la capital, en donde serán firmadas las condición 
de la nueva paz. Sabido es que, con arreglo á 
prescrito en una de las cláusulas del antiguo tratad 
un Ministro inglés y otro francés estarán acreditad  
en Pekín , en cuyo punto residirán.»

CRONICA EXTRANJERA.

Algunos periódicos han hablado rec ientem ente  de los  
exper im entos hechos en el campo de Chálons durante  la 
estancia  del Emperador,  á propósito de una nueva c o m 
binación alimenticia debida á las invest igaciones de M. 
uiem a i l ly ,  de Dijon, que proporciona al soldado una e x 
celente  sopa de grasa por la s im ple  inmersión en  agua  
b irv ien te  de una pasta de ju g o s  animalizados1, pasta que  
apenas  tendrá un centímetro de espesor v  una su p e rf i 
cie  de cuatro centímetros cuadrados.

publica  Jos informes que  lia obtenido de 
. Ghollet y  compañía , que se han apresurado á patrocinar la inven ción  de M. Gremail ly:

«Uno de los trozos do la pasta, dice , de q u e  acaba
m o s de hablar , sum ergido en medio litro de agua h ir -  
viendo sum inistra  in s ta n tá neam en te  un  caldo de color os
curo, bien sazonado, v  que  vertido en  rebanadas de pan,  
o en fragmentos de bizcocho , case de estar en  la mar 
los  c o n s u m id o r e s , hace una sopa agradable y  su s tan cio 
sa. Si añadim os que un trozo de pasta de seis  centíme-. 
tro s  basta para preparar una sopa de medio litro de agua,  
se  com prenderá que este potaje ofrece para el almuer
zo del obrero un  alimento m ás favorable y  m á s  eco
nóm ico,  a no  d u d a r lo ,  q ue  el café con leche adultera
d a ,  y que  puede ser adoptado con muchas ventajas para 
los  grandes centros de aglomeraciones obreras,  en  las 
fabricas, inst ituc iones religiosas,  pris iones,  cuar teles &c.

El aroma de la cebolla ,  que domina en la composic ión  
de la pasta , excita el recuerdo de un potaie popular en  
F rancia:  por tal razón la casa Chollet ha dado al pro
ducto de su  inven ción  el nom bre  de sopa fra ncesa  ( i ).

Una visita á la fábrica de la calle  Marbeuf nos ha 
permit ido apreciar la importancia de aquel e stab lec i 
m iento,  en  que  se e n cu e n tr an  los más variados produc
tos, rem itidos entecam ente  disecados por las fábricas de 
p r o v in c ia ,  y destinados al comercio después de haber re
c ib ido  en  París su  última preparación, f iem os tenido oca-  
s ie n  de ver y  exam inar  detenidam ente  las pastas de l e 
gum bres  desecadas y prensadas por el procedimiento  
Jnasson; los Gobiernos francés ó inglés hacen g randes  
peumos de ellas para la provisión de los soldados que com 
baten en  China y  en Siria,  y  es  u n  recurso  tanto más  
precioso, cuanto que se  trasportan con  sum a facilidad,  
Jiasla el extrem o de no  ocupar 100.000 raciones em bala
das m a s  que  un  espacio de 3 metros cúbicos.

Al ver los  m ontones de patatas, de gu isan tes ,  de ha
b ichuelas  verdes acum u lados  en el establec im iento y  
prontos  á satisfacer  las necesidades de la Francia y del  
extranjero durante  el invierno, se puede  apreciar la im
portancia de las sal idas que MM. Chollet y compañía han  
creado para tal clase de c u lt ivos ,  mult ip licando el n ú  
mero d e  c o n su m id o r e s , -y  las ocasiones del co n su m o  s o bre todo.

Chollet ha com pren dido  en la esfera de su  
; , J ° »  to(! ° s  los productos  q u e  por su naturaleza p u e -  

,e1r d® utilidad para el a l im ento del hombre. D e b e-  
rumntií-' C' l°  cdar en  pr imer lugar las v iandas de la 
ó \ \ u c \ J n J USa a^ m enícicion, creada por s u s  esfuerzos  
a i S  nír.  0lí las Costas do1 inar dc A zoíf> y bastan  m e n cion ar  1 .c ?nsum o de la marina francesa. Debem os  

l:lmblC11 como nuevo  producto las pastas de
u  fnL ^ n f S f i r’i qtte a b o m n  :i lüs ejércitos e n  campaña  la incom odidad de portear los m olinos  y d e m á s  apara-

(1) Esta pasta ha sido perfeccionada de un modo muy favorable para que el ejército pueda hacer uso de ella dispóhese er forma de largos terrones revestidos de papel de plomo, á la manera del azúcar de manzana, y colocados en seguida en tubos d( hoja de lata de 20 centímetros de longitud. Los tubos pucdei colocarse en el morral, de suerte que.el soldado puede llevar ci peso de 800 gramos 50 raciones de sopa y condimento para tod especie de guisos, bastando para hacer sopa <3 salsa añadir má 
ó ménos cantidad do agua.

tos para su  p r ep a ra c ió n ; los chocolates y las pastas 
pan de g lu ten  de la fábrica de„Móaux, en q ue  están c o n -  j 
Centrados todos los princip ios asimilables que  s u m m i s -  | 
Ira el trigo , y que reemplazarán b ien  pronto al b i z c o 
cho  que se  emplea en la marina; las conservas de D u n " 
k e rq u e  &c. &c. El despertar de actividad en la casa Cho
l let ,  relativamente  á todos los ramos de la producción, 
era tanto m ás  de desear, cuanto q u e  la conclus ión  de la 
paz en  1856 habia dejado á su  cargo inm ensas  p r o v i s io 
n e s  adquiridas en vista de la continuac ión  de la guerra.  
En érgicos  esfuerzos ha tenido que  desplegar la m en c io 
nada casa para librar á esta interesante industria de a 
s ituación peligrosa á que se  veia reducida a causa de la 
concurrencia de sus  mismos productos q ue  afluían en  
masa al mercado francés ,  m u ch o s  de e llos en un  estado  
de rancidez y avería que  com prom etían  la marca de la
fábrica. ( . .A fin de que el  con su m o no encon trase  en adelante  
m ás q u e  mercancías n u e v a s ,  la sociedad Chollet no v a 
ciló en  volver  á  comprar y en  destruir los productos lar
go tiempo hacía  preparados. Semejante m e d i d a , tan leal, 
en  nuestro c o n c e p t o , como h á b i l , sería por si sola su 
ficiente para que nosotros ,  a los que  la han  adoptado tan 
resueltamente, deseásem os un  éxito br il lante  y  merecido  
por tantos títulos»
 El alquitrán de carbón de piedra jabonificado, según
acaba de descubrir  recientem ente  M. D e m a isn e ,  es un  
producto que  tiene aplicaciones importantes en la m e d i 
c in a ,  la agricultura y  para los usos domésticos.  En efec
to , es un  precioso d e s in fe c t a n te , s irve  para curar las 
heridas y es un insecticida eficaz. No solo mata las p u l 
g a s , ch inches  & c. ,  som etidos á una  d isolución del mis
ino,'  s in o  que  también destruye y ah ú yen ta  de los tr on 
c o s ,  hojas y  flores de un  árbol toda clase  de insectos con  
solo  derramar un  poco en  la superficie  de la tierra al 
lado de la planta ó del árbol.
  El C ourrier des E ta ts -U n is  publica a lgunos  datos
acerca de la producción del café en los d iversos países  
del m u n d o ,  resultando de el los que  se eleva á la cifra 
de 1.0254.000.000 de l ibras ,  en  la proporción que  el s i 
gu ien te  estado manifiesta:

Brasil p r o d u c e .  ............................  519.000.000 libras.
yava .....................................   202.500.000
C e y la n . . ................................................ 100.000.000
Santo D o m in g o  ....................... 75 .000.000
S u m a t r a ................................................ 30.000.000
Cuba y  P u e r to -R ic o .  ..........  30 .000.000
V e n e z u e la   ................  30.000.000
Costa-Rica............................................ 15.000.000
Moka.......................................................  7.500.000
Antillas in g le sa s ..............................  7.500.000
M a n i l a . . . . . ........................................  4.500.000
Antillas fr ancesas y  ho landesas . 3.000.000

La tercera'parte  de esta cantidad de café se  cc-nsume 
en el n u e v o  mundo; y  en  efecto., solo en la América del 
Norte  se c o n su m e n  anualm ente  _337.500.000 libras.  El 
consum o en F rancia ,  Su iza ,  España , Portugal ,  Italia e 
islas adyacentes  se  eleva á 202.500.000 libras ; en Austria  
y Alemania á 292.500.000; en Holanda y Bélgica á 
142.500.000, y  en Rusia ,  P o lo n ia ,  Finlandia y los tres 
reinos esc and inavos se eleva á 75 .000.000.
 Existen todavía hoy en los Estados-Unidos 100 tribus
de indios ó habitantes prim itivos próxim am ente,  q ue  r e 
presentan un total de 320.000 á 350.000 a lm a s;  búllanse 
internadas en los Estados que riega el Arkansas, v ig i lá n 
dolas s in  cesar a lgunos destacamentos de soldados a c a n 
tonados en pequeños  fuertes construidos á d iversos tre
chos e n  la frontera. Estas débiles  guarnic iones .sufren ; í  
veces ataques de masas considerables  de ind io s ,  y son 
sacrificadas sin  piedad. El sosten im iento  de estas tropas 
costó  á la Union americana en 1856 12.000.000 de dolíai s 
parrando además cada ano a las tribus lina sum a de 
2.600.000 dollars poco más ó m é n o s , á c onsecuencia  di 
los diversos conven ios  que con ellas hubieron de c e le 
brar en diversas épocas.Todas las tentativas hechas  hasta ahora para civiliza i  
á tan rudos vecinos han sido in fructuosas Lo único  qui 
han adquirido fácilmente  de las naciones c ivilizadas soi 
los vicios y con especialidad el de  la em br iag uez ,  que h; 
pasado ya entre ellos al estado de enfermedad incurable  
y amenaza destruirlos rápida y s eg u ra m e n te  si no acu-  
ácn á un remedio enérgico .

A b r e n s e , con  objeto de in s tru ir lo s ,  escue las  en toda: 
partes para sus hijos; pero estos acuden  e n  m u y  cscnsi 
número, de suerte  que no es posible  todavía apreciar lo 
resultados de esta educación imperfecta.

HTERÍOlt.
M A D R ID .— lia llegado á osla corle  con  una misión  

científica de importancia el joven  é i lustrado Doctor y 
Profesor en Derecho de la Universidad de Berlín Mr. Paul  
H inschius.
  Se s ig u en  con la mayor actividad las obras Je la
estación de la montaña del Príncipe Pió y  del ramal e m 
pezado hasta la estación  de Atocha.

En el Campo del Moro está ya abierta la galería s u b 
terránea que  debe continuarse  por debajo del campo lla
mado de la Tela por una parte ,  y  que  por la otra, des
pués de atravesar el paseo de la Florida , debe unirse  á 
la l ínea central del Norte  detrás de la fábrica para elevar  
agua que se halla en la montaña del Príncipe Pió.

La estación tendrá su s  edificios á la derecha de la 
puerta de San Vicente; sus m u el le s  de m ercancías  se  e x 
tenderán á lo largo de la R onda; los talleres v  la coche
ra de locomotoras se extenderán detrás de la fábrica en  
el punto mismo en  que h o y  se  ve  ya reunida una c a n t i 
dad bastante  con s id e r ab le  de ruedas , ejes , traídos 
por el  ferro-carri l  de Alicante  á Madrid , y á donde se  
están ya  armando m áquinas  de vapor.

La exp lanación  del ramal en el f erro -carr i l  de c ir 
cunvalac ión  está ya  m u y  adelantada ,  y  se d is t ingue  el 
sit io en donde  debe  establecerse  el pabellón por donde  
S. M. podra descender de su  Palacio por el invernadero  
para em barcarse ,  sea para el Escorial y  la G ranja,  sea 
para el  Real Sitio de Aranjuez.

G R A N A D A  9 de N oviem bre  —  La Real sociedad  
económ ica  de A m igos del País de la provincia  de G ra
nada, en junta general  ordinaria celebrada en el dia de 
ayer, y  á propuesta  de los señores  que  com ponen la co
misión activa de E x posic ión  pública ,  ha determinado s u s 
pender la que tiene anunciada para el 19 del actual , dia 
de S. M. la Reina (Q. D. G.), y  (pío tenga efecto en  igual  
dia del año próximo venidero de 1861, bajo el mismo  
programa y bases publicadas: lo q u e  se  ponga en c o n o 
c im iento  del Gobierno de S. M., y  lo m otiva el no h a 
berse  presentado objetos hasta el dia 4 del corriente ,  en  
q u e  se  cumplía  el  térm ino  de la recepción de los mismos  
pertenecientes  á las secc iones  de artes,  industria y  m a 
nufacturas; debiendo atribuirse, ya á no h ab erse  hecho  
la publicac ión  con toda la antic ipación necesaria por h a 
berse  tenido q u e  dar c u m p l im ie n to  á la Real orden de 12 
de Marzo último, y ya  por e l  estado poco satisfactorio  
para la salud pública por q ue  ha atravesado esta ciudad  
y  su  provincia desde  Junio acá en  que  se verificó la p u 
blicación,  lo q u e  ha debido hacer que  los expositores  
qu e  pudieran presentar objetos hayan cuidado más de 
su propia conservación  que no de concurr ir  al l la m a 
m iento  de la Sociedad; y con el fin de que  en el i n m e 
diato año pueda ser la Exposición tan concurrida como  
debe esperarse, se  hace notario el expresado acuerdo por  
medio ¿el presente  para conocim iento  del público .  [El 
D a u ro .)

AGRICULTURA.
D e  l a  p o d a  d e  l a  v i n a .— El c lim a, el suelo,  la e x p o 

s ic ió n ,  la clase de cepas son  c ircunstancias  que  han  h e 
cho adoptar en  cada país un sistema de poda se puede  
decir peculiar; pero no sucede  lo mismo respecto de la épo
ca én que  esta operación ha de verificarse.  G eneralm ente  
empieza hacia  la Navidad, y aun a n t e s ,  y se prosigue,  
fuera del caso de fuertes he lad as ,  bastada primavera.

Muchos atienden poco á escoger un  tiempo oportuno,  
y  sin embargo los propietarios observadores han n ota 
do que esto influye extraordinariauienlo .cn la vegetación  
y en  la fructificación de la planta.

Cuantos h a n  estudiado la materia están de acuerdo so 
bre  este punto; en  lo que no lo están es en si es c o n v e 
n ien te  podar larde ó temprano. El célebre  G livier de Ler-  
re formula así su  opin ión: «Cuanto más tem p ran o ,  más 
madera; cuanto  más tarde,  m ás  fruto.» Odart c r e e ,  sí, 
que  la-poda temprana tiene el defecto de hacer que  abran  
m u y  pronto las y e m a s ,  lo cual las expone  á que  sufran  
las consecuencias de las he ladas de p r im a v e r a ; no o b s
tante,  en su op in ión  es mayor el riesgo que  corren las 
viñ as  con la poda tardía. Gasparin opina q u e  es indife
rente  hacer  la poda más ó m é n os  tardía m ientras la s a 
via está en  r e p o so ,  y  la reprueba cuando han empezade  

\ á llorar las cepas. Pero admite q u e  este es u n  medio de 
retrasar el brote de las yem a s,  lo cual fatiga la planta y 
la envejece.

Recientemente  se han  hecho varios  e nsayos  para acia' 
rar esta materia tan controvertida, ver  si  era posible  fi- 

i jar el momento oportuno de la poda y  conocer e l  valoi

de los motivos  por q u é  generalmente  se reprueba^L 
lía cuyo  efecto es retrasar la vegetación de la vina  
ales e n s a y o s ,  practicados por el Doctor G u y o t  , re- 
a que  la poda de las cepos cuando están  l lorando n< 
perjudica de n in g ú n  m o d o ,  y  aun  q ue  es  favorable  ¡ 
fructificación. . . ,Otro propietario confirma esta opinión con los resul- 
j s  de su propia exper ienc ia  , y  dice  q ue  en su  con- 
[o el tiempo más á propósito para hacer la poda e 
pues de los ú l t im os  f r i o s , cuando han empezado ¡ 
ardecer las pámpanas de las puntas de los sarmientos  
un d espués  que el  h ielo  los hu b iese  ajado , pues  en-  
zqs brotarían sin  peligro las y e m a s  inferiores.
Para terminar estas observac iones ,  hechas por auto  
prácticos extranjeros , debem os añadir  q u e  en Espa  
y principalmente  en las provincias  m e r id io n a les ,  n 

an grave el riesgo de que  las v in as  se h ie len  en  p n  
vera por lo cual la poda temprana es m é n o s  peligro 
De todos modos el asunto es m u y  im portante;  merec  
estudiado, y  nosotros aconsejamos á los cult ivadores d 
as que hagan p r u e b a s , sobre todo cuando nada cuas  

y que  por s í  mismos vean el s is tema de su localida 
s ventajoso , y  hasta q u é  punto es exacta la opinio  
Doctor Guyot de que  las cepas ganan siendo podada 

ndo lloran.
INSECTOS QUE ATACAN Á LA VID Y MODO DE DESTRUIRLOS.-  
ica pu lgón  , A ¡tica  olerácea' L. Este insecto  pertenec  
arden de los coleópteros y á la familia de los cíclico  
longitud es de dos líneas cuando más , de figura cá: 
da d a , las antenas insertas cerca de la boca, largas, íi 
aúnes y  con  11 articulaciones , la primera más grucs  
uás prolongada,  las últim as cil indricas, la coraza coi 
:a y  de color verde bril lante.  Los m uslos  traseros so 
y  g r u e so s ,  el cuerpo sin  pelos y la facultad de salte 
no la pulga.Apénas  brota la vid , se encuentra este insecto p< 
ionado de la tierna yemccita; su  n ú m er o  al princip i  
oque poco con s id e r a b le , es bastante para roer y  coi  
n ir  la parte  parenquimatosa de las nacientes hoja 
positan el e n v és  de estos órganos los h uevos  en n ú m  
de ,10 hasta 5 0 ,  q ue  son  más largos que  anchos, y ( 
or amarillo claro. Pocos dias son necesarios para qi  
os  huevos  pasen á larv as ,  las q u e  devoran la par 
renquimatosa do las hojas,  dejando la red vascular qi 
ist ituye su arm azón; y  cuando no b a s tan ,  acometí  
os tallos tiernos v  racimos s in  respetar el sarmien  
smo, causando la destrucción  del fruto y m uchas vec  
de la cepa.Las larvas son  delgadas,  p e q u e ñ a s ,  con se is  pal; 
spiden un olor insoportable; rec ién  salidas del hue  
nen un  color pajizo , el que insens ib lem ente  pasa  
m e o  y  c o n c lu y e  con el pardo. Cuéntanse  en su cue  
12 segm entos  ó anillos ,  c u y o  diámetro d ism in u ye  pi 

esivamentc  terminando el u ltimo en punta .  Con 
croscopio descubrim os en cada segmento ó anillo u 
r ic t le  punto? como esmaltados sobre  la piel. Esta 
ada dos veces , á medida que  el animal va crec iem  
rque  no tiene la elasticidad (jue es co n v e n ie n te  pa 
brir el cuerpo miéntras se desarrolla , por lo cual  
spreude  esta primera t ú n ic a ,  que es reemplazada [: 
-a que al princip io tiene el color pálido, pasando p 
después al oscuro como l iemos expuesto ,  al desenve  

miento del h u e vo  al pasar á larva.
Esta segunda muda se verifica por las m ism as caus  

jo las m ism as c ircunstancias  y con idénticos  fenóm  
is que l iemos indicado al describir  la primera.

Terminadas estas mudas pasa el pulgón ocho ó d 
as en un estado de inacción , que  los zoólogos llam 
i n in fa  ó c r isá lid a , en que rompe d  envoltorio y ;q 
ce al exterior en estado de perfección y dolado de  
is los órganos correspondientes á su clase y sexo. En  
estado,  es apto para la propagaciun; la m etam órfo  

:ne lugar en poco más de un m e s ,  reproduciéndose  
limal en la segunda cria de una manera prodigiosa, 
año se verifican varias  , poro nunca bajan de tres, | 
cual cuando esta plaga acomete á la vid causa daí  

5 consideración royendo las partes verdes,  alterando c 
acudicia el estado normal de su s  funciones.

La destrucción de estos insectos ,  (pie.en la p iov in  
> Granada los conocen  con el nom bre  de lan (jos lili a i  
\ , á veces  es suficiente una lluvia ab u n d an te ,  esté  ó 
mmpañada de fenómenos e léctr icos ,  ya porque la 
esfera se refresca descendiendo el termómetro á i 
impera tura en (pie el colcópteio  no puede v iv ir ,  ya [ 

acción que las aguas ejercen sobre el tos.
A lgunas veces  el instinto carnívoro de otros inserí 

1 com o la paulilla azul,  C im ex  cera leus L., y de algui 
ves como el ru iseñ o r , coliblanca, pica-lntjí'S, nevadilla  é 
m t r ib u y e n  pod eiosam enle  á la e x t in c ió n  de estos sé 
m dañinos.

Antiguamente  para destruir  el a!tica pulgón,  usa! 
acimiento? de plantas aeres ó fétidas, como do t-abi 
nica , nogal N o . ,  ó cebaban ni pié de la vid c e n iza , 
i.n, cal ij orines. Estos remedios ademas de no ser sic 
re e f icaces ,  llevan consigo tanto e n g o r ro ,  v á ve 
inviene  repetirlos tan á m e n u d o ,  (pie ofrece dificu! 
es su  aplicación.

Cuando la vegetación de la vid está adelantada . 
ú’minos que el desarrollo de su  fruto se resiente  de 
i tal h u é sp e d ,  convi ne hacer uso de los zahum erios  
cido s u l f u r o s o , obtenido por la com bust ión  del azi? 
olorado en unas cazoletas que se pondrán debajo de 
ides atacadas de los insectos en cuestión , y tenemo  
atisfaccion do indicar que,  bien dirigida esta operar  
e obtiene un éxito completam ente  k i iz .

En los v iñed os  que tengan gran extens ión  se aun 
ará el n ú m ero  de estas tacitas con su correspondí'  
antidad de azufre pulverizado,  según lo exijan las dir 
iones de aquellos y el núm ero  de insectos que  se \ 
longan destruir;  se prende fuego á todas las vasijas 
ez, y se  les abandona basta que  se haya consumido  

d metaloide empleado. Se colocarán las vasijas segu  
l ireccion del viento, para que  el ácido sulfuroso extic 
;u acción á mayor núm ero de cepas.

Dejamos á discreción del cosechero aum entar  ó 
n inu ir  el nú m ero  de estos pequeñosaparalos  cou sn  
•espondiento cantidad de a z u fr e ,  y repetición de ( 
iahumorios según lo exijan las.c ircunstancias.

Si la existencia  del al tica pulgón se advierte  á 
ju e  la vid brote ,  debe emplearse otro procedim iento  
aor su  sencillez  y economía merece la preferencia  
jbstanle  de que puede usarse  tam bién en cualq u ier  c 
do de vegetación de la cepa. Al pié  de cada parra ó i 
viña se s iem bran altramuces, L u p in a s  albas L., ó y  
E ruian crv ilia  A., no hab iendo in con ven ien te  cu que  
van estas sem il la s  m ezcladas. 'Gom o su o r g a n iz a d o  
anticipa al desenv o lv im iento  de las yem as de la vú  
pulgón hambriento encuentra en estos  vegetales  tic 
si alimento que  necesita ,  los acomete guiado del ins  
de satisfacer esta necesidad. Estos vegetales cotila 
principios acres y deletéreos,  que  no pueden digerí  
ios anim ali los,  de  modo que sin  más operación mui 

En los periódicos de Francia hemos leido otro me  
que también es fácil de  practicar en los parrales, y  
nos parece ha de dar buen resultado, lia sido muy e 
miado por la prensa (oda, y por su senci l lez  creem  
fácil su aplicación. Está reducido á untar los madert 
dichos parrales con -alquitrán,  y al pararse el pi  
queda prendido por la viscosidad de esta sustancia, y 
pues de poco tiempo perece.

En el vecino  Imperio parece que hacQji uso del u 
tran como u n  preservativo e f icaz ,  pero hay que  
en cuenta  que sus v iñ as  distan m u ch o  de tener las 
porciones de las de España , particularmente  de h 
C ataluñ a,  Castilla la Nueva y A n d a lu c ía ,  y adem 
m ayor  parte están dispuestas en parra les ,  que tan 
prestan á estos experim entos.

La paulilla azul, C im ex cerúleas L ., ó P entatom a  
lea OI. , es un h im en óp tc io  de la tribu de los Ichne  
nes. Atendido su  olor y la organización de su  tro 
los antiguos la colocaron en el género C im ex, coi 
ch inche .  Los naturalistas modernos han examinado  
in sec to ,  y le han puesto  en el orden indicado.

La paulilla es muy fácil de d ist inguir  por su he 
so color azul tu r q u í ,  con reflejos verdosos,  antena:  
gras lo m ism o que  las extrem idad es ,  dorso y  heme  
punteados, y la parle membranosa de estos negra.

Su metamorfosis es incompleta ; la larva se  dist  
del insecto perfecto porque carece de alas y  por su  
de verm ellon m u y  v ivo  particularmente  en el abde 
su  aparición coincid e  con el del pulgón,  al que cog 
tre sus palas, le clava su trompa entre  el metatoraa 
abdomen, ó por la u n ie n d o  los anillos torácicos y ( 
su  materia (lúida hasta dejarlo completamente  seco.

Los actos de reproducción de este himenóptero  
c iden con los del al liea pulgón, á veces sobre las m  
hojaspen (pie este deposita sus huevos. Los de la j>«: 
son  esféricos  gruesos,  de  color ferrugíneo, y reunid(  
una materia viscosa q u e  el animal segrega. Al na 
paulilla, lo verifica provista  de una  trompa agud» 
introduce al pulgón por el |ano, chupando sus  inte? 
Esta operación la repite con frecuencia , y se  la v e  ( 
y e n g o r d a r , pasando insens ib lem ente  á insecto  pe 
con sus colores y formas que  hemos descrito. En es 
lado s ig u e  a l im entándose  de las larvas del pulg( 
cuando no queda n inguna acom ete  jal pulgón misn  
modo que hem os indicado.  Conviene, pues,  íavoret 
desarroyo de la paulilla.

Cuatro especies do mclo lontas son enem igas de 
ñ a ,  la com ún , abejorro , la vellosa, la de  la v iñ a  y  
Fabricio. Los caracteres genér icos  más importan fe 
labio superior  grueso y escotado , m andíbu las  có 
truncadas y con dientes o b tu so s ,  an tenas  con 10 ai 
cuerpo oblongo y convexo,  m anchas blancas, Iriai 
res á los lados del abdomen, uñas de los tarsos igu; 
con un d iente ,  su vuelo es ruidoso y sin dircccio

Su  vida es  de corta durac ión; apenas l lega a ocho  
dias,  y  toda la espec ie  no pasa de un  mes. Atendiendo a 
su  n ú m ero  y á su  voracidad,  causan  daños do c o n s id e 
ración en los jardines,  prados ’& c . ; en  las v iñas solo son  
tem ibles  e n  estado de larva. En esta d ispos ic ión  v iv e n  
cuatro a ñ o s ,  v en la prim avera de cada uno m u dan  la 
piel , b u sc an d o  en e l  ú ltim o un sit io abrigado que favo
rezca su meta mor fpsis. El tránsito á n in fa  tiene lugar en  
el otoño, y  en  los m eses  de Enero,  Febrero y  Marzo r o m 
pen el saco , perm aneciendo de esta manera hasta el  mes  
do Mayo, en  que el aum en to  de temperatura les  impulsa  
ú v iv ir  con la actividad q u e  se les conoce.  ^

La destrucción de estos coleópteros está encom enda
da á varios m am íferos y  aves  , que encuentran  en  ellos 
su sustento,  por lo cual  n u n c a  su  núm ero es  e x ce s iv o  
qu e  merezca se ocu p e  el cosechero de su  destrucción.

Nada diremos de la cetonia  p e l u d a , Cetonia h ir ta  
Dej. Anómalo de la viña , Scarabeus v it is  L . Anómalo de 
Ju l io ,  A nóm a la  J u lis  L. Apafe de seis  p u n t a s ^ Apate s e x -  
dentadas D ej. y otros varios, porque su s  daños son  i n 
signif icantes  y  su  aparición es casual.

La cochinilla  de  la v id ,  Coceas v il is  R., es  un in sec 
to del órden do los hemípteros,  familia gall insectos.  Su  
figura es oval  , de color de rosa más ó m é n o s  subido;  el 
abdom en cubierto  de una  lanil la b lanca , d ist ingu iéndose  
la hem bra por tener seis, fi lamentos blancos en la extre
midad del abdomen. Atacan á la vid fijándose en su s  h o 
j a s ,  formando una bolita s e m ie s fé r ic a , y  por m edio de  
su  p e q u eñ a  trompa ch u p an  los ju g os  de la planla'.^

A te la b o-casacu ésta , A tta la b u s  betu leti L . Este insecto  
pertenece al órden de los coleópteros,  sec c ión  te trá m ero s , 
familia R incophoros. Hay dos e spec ies  de ate la bos  q u e  
atacan á las v iñ as ,  el  A . R achas L . , de color c a r m e s í , y  
el del a b e d u l , verde  esmeralda con reflejos metálicos.  
Este es el que h e m o s  visto acometer á los v iñedos d e .E s
paña , y  el prim ero sabem os que  abu nda  en  las regiones  
australes. •

Sus caracteres  son cabeza p e q u e ñ a ,  antenas  d e re 
chas con 11 articulaciones,  de  las cuales  las prim eras  
son más largas que  las del medio , y  las últim as cási g l o 
bu losas  en forma de m aza ,  m andíbulas  e s t r e c h a s ,  p a l 
pos m u y  cortos , cón icos  con cuatro artículos los m a x i 
lares y con tres los lab ia les ,  tórax c il indroideo con  una  
espina lateral ,  abdom en cuadrado ,  y  patas con dos e sp i
nas m u y  pequeñas.

El afelabo-casacucsta se  observa en las viñas apenas  
com ienzan á brotar ,  y  cuando su nú m ero  es exces ivo  y 
por efecto de antic iparse  la prim avera la evolución de las 
y em a s se  adelanta ,  las cortan c ircu larm entc ,  c ayen d o  
su vért ice  juntam ente  con los racimos.

Guando á consecuencia  de un inv ierno  suave han po
dido m u cho s  de estos Insectos c o n se r v a r se ¿ causan en la 
prim avera s igu iente  un destrozo en la v iñ a  de graves  
consecuencias .  Esta primera época por fortuna es d e  c o r 
ta d u r a c ió n ;  y  com o en seguida el calor favorece  la r e 
producción , m ién tra s  esta función tiene lugar s ig u e  el 
desarrollo de ¡la yema, que s irve  de a l im ento al atelabo  
y es objeto de un segundo ataque.

Su  instinto ¡para asegurar la prole impulsa á la hem 
bra á roer la corteza del peciolo ,  corta sus  va sos ,  so m a r 
chita la hoja y  s irve  para q u e c l  insecto deposite  sus  h u e 
v o s ,  enrollándolos  después con una perfección que  
asombra.De esta manera quedan los h u e v o s  á cub ierto  de la 
voracidad de las hormigas y  de otros  insectos  á quienes  
s irven  de pasto. Apénas sale la larva del h u e v o ,  en su  
envoltor io ,  y  en los p liegues de la hoja todavía tiernos,  
e ncuentran  un al im ento proporcionado á su s  déb iles  ór
ganos , atacando después á las demás hojas y aun á la 
cepa m ism a ,  c uando  su s  mandíbulas  tienen la suficiente  
robustez.

Los h uevos  de este coleóptero son esferoideos,  m u y  
p e q u eñ o s ,  amaril lentos,  diáfanos, y  crujen al romperlos  
Las torvas son b lanquecinas,  blandas y p e l ier izod as , con 
una línea longitudinal  en el dorso; el cuerpo con \ l  
a n i l lo s ,  desprovistos de patas, pero dotados en la región 
ventral do c iertas em inencias  bañadas de viscosidad  
(jue favorecen la marcha del animal.  La cabeza es csca-  

. m os a y con dos mandíbulas córneas;  m u dan  la piel  m u 
chas v e c e s ,  fabrican un capullo  em badurnado con une 
sustancia resinosa , dentro  del que  pasan el estado de 
n in fa  para salir á los pocos dias convert idos en insectoi 
perfectos

La destrucción  del a te labo-casacues la  es fácil de eje 
cutar, sobre todo en el estado de incubackm.

Las hojas de la cepa que e stén  arrolladas por la: 
causas dichas se c o r ta n ,  meten en  un saco y se q u e 
man en seguida. Esta operación es sencilla y  fácil dt 
practicar por mujeres ó zagalones,  resu ltando la destruc  
d o n  en cada hoja de sie te á ocho indiv iduos.

Aconsejamos al v iñero em plee  el m a y o r  n ú m er o  di 
jornaleros en esta operación para no dar lugar á 1; 
salida de la larv a ,  á fin de q u e  en cuatro ó c inco dia 
quede destruido tan peí judicial  enemigo.

C u i d a d o  q u e  de b elN t e n e r  l o s  p a s t o r e s  t r a s h u m a n 
t e s  CUANDO EL GANADO SALE DEL ESQUILEO.— El tíClUp
que este dura es sin disputa aquel en que  descansa  
l o s ‘pastores,  pues com o el ganado está encerrado tiene: 
poco á (pie a tender;  pero apénas  se ha conc lu ido  y s 
ponen en m archa ,  empiezan sus cuidados y trabajos.

; Dada la órden para esta por el rabadan, .se previe  
nen los látigos se ponen las campanil las  y se cargan h  
yeguas: el com pañero se coloca delante ,  llama á le 

1 mansos, y con su  látigo impide que  n in g u n a  res se  1
. adelante: los dem ás [vistores se  reparten por los lade
i 1 y detrás del rebaño para carear  y  arrear las z a g a c n

y las que se aparten á com er á las partes laterales ú
- camino, observando s iem p re  las señas  q u e  hace  el  con
\ pañero con su  palo para ladear el ganado hácia el  siti 
) que indique, procurando que  m arche rem udo y  q u e  r 
i se  separe lo que es frecuente  q u e  haga al salir  del cí 
i qu i lco  por el ham bre  que  lleva y  el m u ch o  frió qi

sue le  hacer.
En esta primera salida sue le  suceder con frecucnc  

que el ganado se corte y  h a ga  raya  , de lo que resulta pe 
s derse a lgunas  ovejas por la intensidad del fr ió ,  al pa;

([lie cuando cási todo el rebaño está arrecido las borr  
s gas están alegres y r e sp in g o n a s ,  particu larm ente  si  t¡< 
o n e n  alguna r obustez;  esto consiste  en que  están cont  
o nu a m e n le  m am ando á las m a d r e s ,  y  m ién tras  estas  : 

debil itan aquellas  se fortalecen ,  p u e s  todo pastor sa! 
a que ínterin  maman las borregas no se arricen,  
g Cuando en el esquileo se  forma u n  atajo do  borreg
-  de otros rebaños sue len  perderse m uchas , lo q u e  s
e duda consiste  en que  algunas de e llas  estarían s in  m 
d mar ocho ó más dias , y  por cons igu iente  les faltaba 
ts calor de U leche.
o Es indispensable  q u e  los pastores tomen las m ayor  
n precauciones c uando un rebaño sale  ham briento del e 

(juilco,  porque se ha visto  a lgunas  veces  perecer en u, 
i. hora s in  quedar más que  las borregas.  Cuando se esqui
i, lan las ovejas pasan repent in am ente  de un ex trem o
.e otro; quedan ,  por decirlo as í ,  desnudas ,  y su  p ie l  t 

sen s ib le  á la im presión  de la atmósfera , que  el c
ís lor las quema y el frió las arrice: adem ás,  con  los m<
c v im ien tos  y posturas extrañas en  que las pone el esqc  
n lador para cortar la lana quedan corno entum ecidas  

toda su m áquina a l ter a d a , lo que es au n  m u ch o  m á s  c 
ñoso cuando están recicn comidas; no les es m enos  pe 

i- judicial  el excesivo calor de los encerraderos y del bac, 
ir que les prom ueve  el sudor  y las debilita. La perm anem  
)- en  los s it ios  en  donde se  hacen los e sq u ileos  no h ay  d 1 
le da en q u e  ha de producir  el ham bre ,  pues es bien sa l
la do que  m iéntras  dura esta operación el ganado está t
se comer, y de c ons ig u iente  las ovejas l ian de salir desc  

sas de satisfacer esta necesidad. En este caso se evit? 
absolutam ente  q ue  coman la yerba mojada con el rocú  

>- escarcha, pues esta, lejos de nutr ir las ,  las enfria m ás  y 
a, viento produce en ellas  m ás  im p r e s ió n ;  las lluvias^  
la son tam bién m u y  perjudic ia les , á no ser que l lueva  c 
le una temperatura templada.

Para evitar los males que  pueden ven ir  de estas ca
0- sas. es m u y  conven iente  que  el rebaño m arche  m u y  i
3- unido,  y s eg ú n  se dice en tre  los pastores , como cosido
as com pañero  debe advertir los peligros con su s  señas,  á

que atenderán todos para ladear el ganado según  avise  
ne manejar los látigos para que  se intim ide y no se  sep;
or aquel  guiará b ien los mansos; y  si el h am bre  ó e l  te
n. poral d iese  lugar á que  se sep a r a se n ,  c onvendrá  po
1- otro pastor á la cabeza del ganado para q ue  le nyud
el l levarlos  reunidos y evitar  el que  se dispersen.  Conduc
pa de este modo el ganado , se  logra q u e  va ya  caliente  }

arrizcan m é n o s , pues  la experiencia  ha demostrado < 
i -  perecen  prim ero las roses que  van  á los costados. Es ,
as cosario tener presento que para que com a n  deben i
lie suncharse  u n  poco, lo que  so hará después que  haya s
or do el soJ, y la yerba esté sin rocío ó s in  esc archa ,
la Por la noche se  r o d e a ; pero si se  m u eve  ventisca  

ue dejan de dar v u e l t a s , y  sucede  entóneos lo que ya  qu
as. dicho , esto e s ,  q u e d as  que  andan alrededor so n  las
:er m eras q u e  perecen; así a lgunas  veces  es  m u y  conven:
‘to te separarse  algo del h a t o ,  manejar los látigos según
ís- nozca el  celoso rabadan y la exper ienc ia  de todos los

y  m a s , pues de este m odo no se  desamparará el rebañ
iel se  evitará el que  la pérdida, no solo sea la de una r;
el s in o  tal vez  la de todo el ganado, y  acaso tam bién  la

algunas borregas.
Los rebaños sor ianos  se arricen con m á s  facili  

de que los m ontañeses ,  y cons is te  en que en  la marcha
on los l levan tan u n id os ;  en  que  no tienen  tantos man
ns, Y e$tos sin c a m p a n i l la s ; en  que l lam an á p u n ta  de n
^S, SO y  hacen una cuerda del reb añ o;  de este  modo el U
a -  poral los bandea p o r  todas partes , y no tienen cosí
, y que  los defienda. Es verdad que  lodo esto dep en d e  p
ja. c ipa lm ente  de que  el ganado suriano no sale  de  los !

dios, y  así no toman tantas precauciones c om o los rtioti- í 
tañeses para evitar los infin itos males que resultan del 
e x c e s iv o  frió.No solo los sor ianos  com eten  este  defecto  cuando es
tán e stan te s ,  s in o  tam bién  cuando m a rc h a n ,  pues asa± \
qan hacen cuerd a  y  ab arra n ca n  á la res que  está débil. I
Estos desórdenes  cons is ten  en no tener persona deteripi, |  
nada que vaya delante  , p ues  unas  v e ce s  ya el rabadan 
y otras el z a g a l ; los m a nsos  e x t r a ñ a n , y  las dos alas se 
adelantan dejándolos solos: consiste  tam bién en  la falta 
de cast igo , porque este  es in d isp e n sab le  para aliviar a la 
res q u e  está deeaida y  evitar  por este medio el desollar 
a lgunas  q u e  podrían l legar á la dehesa ,  por otra parte 
no precaven los in con ven ien tes  q u e  sue len  encontrarse  
en  e l  c a m in o ,  ta les como el agua de lino, la encharcada, 
la corrom pida , los trampales &c . : en  este  caso el gana
do sed iento avanza  con  ansia á beber  , y cuando se ad
v ierte  ya la h a n  bebido ; y  si. no les produce el enteco, 
á lo m é n o s  les p r ed isp on # p ar a  este m a l ; pero es preciso  
confesar q u e  a u n q u e  esto es  un  defecto q ue  acarrea m u 
chos  daños , es dependiente  del descuido de los  pastores,  
y  e n ter a m en te  contrario  á lo que encargan los m ayorales  
sorianos.Cuando su c ed e  alguna de  estas desgracias en el gana
do trashum ante ,  si aun  no se está m u y  distante de adon
de se  ha hecho el  esquileo ,  se  da aviso para que llegue á 
notic ia  d é l o s  m ayorales  (lo q u e  se  encarga generalmente  
al sobrado)  y  tomen las medidas oportu nas  para rem e- j 
diarios. En medio de estos acontec im ien tos  su c ed e  que  se 
presentan a lgunos  sacadores  de los p u e b lo s  inmediatos,  
que levantan las q u e  se  han a r re c id o ,  y  aun se les  cede 
á poco precio  a lgunas de las que  no  p u eden  marchar.

N o es  posible  determinar lo q u e  debe  andar  cada re
baño en  los pr im eros  dias de  su salida del esquileo ,  ni 
los s it ios en  que han de pasar la n o c h e ,  p ues  esto depen
de de lo m á s  ó m é n o s  crudo de la estación y  de lo que  
e ncuentran  q u e  comer: a d e m á s ,  co m o  cada rebaño em
prende su marcha por un  cordel ó vereda determinada  
para evitar el desórden y  c o n fu s ió n ,  sabe bien todo r a 
badan los sit ios  que  debe  ocupar para sustentar  el ga na-*  
d o , el  órden de marchar y hora en que debe moverlo,  
para preáfver  en cuanto esté  de su parte  el que se  ar -  
rizca.En los dias s ig u ie n te s  hasta pasar el  Duero la marcha  
sue le  no ser  tan penosa;  p u e s  a u n q u e  l lu e v a ,  con tal 
q u e  el t iempo sea templado y el aire de P o n ien te ,  el .ga
nado e n c u e n tr a ,  au n q u e  poca,  yerb a  q u e  com er y  algún  
abrigo por la n o c h e  en  los p in a r es ;  pero á pesar d e  estas  
ventajas no dejan- de perderse  a lguna s  r e s e s , poi  q u e  el 
sue lo  de estos parajes es poco firme y  areno so ,  la yerba - 
escasa y  mala j pues la que se  encuentra  más c o m u n m e n 
te es  la l lamada rornpesaco , y  [jara buscar la  tienen, que  
correr todo el dia c om o si  e stu v ieran  en bello tera , y  se 
fatigan mucho. Adem ás h a y  va lles  profundos  y  praderas 
poco bañadas del so l  por la som bra de los p i n o s , lo que  
da lugar á q u e  la yerba c on ser ve  por m ás  tiempo el r o 
c ío ,  y  así comida por las ovejas  ias predispone  para el 
e n tec o ,  que se  manif iesta al cabo de c ierto  tiempo de un  
modo irrem ediable:  este m al  lo contraen  igualm ente  con  
una yerba  llamada caracola.

E n  todo el resto  de la m archa ,  hasta la llegada a los 
p u e r to s ,  no  deja de h ab er  alternativas de b ien  y deo ia ] ,  
d e p en d ie n tes  ora de la e s tac ión ,  ora de  lo s  barrizales en ; 
q u e  s e  atascan a lg u n a s ,  y e n  fin , d e  la e sc ase z  ó abun
dancia de los pastos.

Estas desgracias so n  m u y  frecuentes  en  los ganadlos 
finos desde que  sa len  del e sq u ileo  hasta q u e  se  cubren de 
t i je r a ,  y su e le n  s e r  m e n o r e s  si  afortunadam ente  el dia 
q u e  se e sq u ilan  se  mojan con  u n  temporal su a v e ,  porque 
se sacude  la mugre que  les queda pegada al pellejo y se 
l impia  b i e n ;  adem ás pierden el miedo de su  desnudez  
repentina,  y s ie n te n  m é n o s  en  lo suces ivo  la impresión  
del temporal.Si cuando  el ganado va de m archa hubiese  alguna  
tormenta con l luvia f u e r t e , de  m odo q ue  lo haga rodear,  
d espués  q u e  ha pasado la nube  debe  reunirse ,  dejándolo 
parado por a lgún  t iem p o ;  pero si la majada ó corral  está 
m u y  d i s ta n te ,  debe m overse  m u y  reu n id o  s in  l lamar á 
punta de m a n s o ,  porque  e n  este  caso lo que  se  logra es , 
llegar más p r on to ,  pero tal vez  con  m u ch a  pérdida;

B O L E T IN  R E L IG IO SO -

S a n t o s  d e  h o y . — San Eugenio  III, Arzobispo de T o 
ledo,  San Estanis lao de K o s k a , y  San H om obono ,  c o n 
fesor.Cuarenta Horas en la parroquia de San Midan , d o n 
de habrá misa m ayor  á las diez,  y por la tarde com pletas  
y procesión de reserva.

Continúa la n o v en a  de N uestra  Señora del Consuelo  
e n  San L u is ,  predicando por la tarde D. Pedro Ruiz.

Prosigue  la devoc ión  del m es de las ánim as , s iendo  
oradores: por la n o c h e  en San Ignacio D. A nton io  Ller- .  
rero y  Traña, y en  los Ita lianos D. Miguel Martínez.

En Monserrat se  hará la duodena de San A ntonio  co
mo todos los  13 de mes, y  predicando por la tarde Don 
Mateo Yagúe.En los P ortugueses  s e  obsequ iará  al m ism o  Santo ' 
com o todos los m artes .

Y en  los oratorios habrá ejercicios por la noche.
Se reza de San Eugenio' 111, Arzobispo de Toledo, con  

rito doble  y  color b lanco .
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — N uestra  Señora  de 

los Remedios en  Santo Tomás,  ó la de la Salud en S a n -

B O L E T IN   D E  T E A T R O S  

E n  el teatro del Circo, seg ú n  anuncia  un  periódico, so 
va á poner en  escena  una zarzuela de c ostum b res  m a d r i 
l e ñ a s ,  orig ina l  del fallecido D, A gu st ín  A zcon a ,  y m ú s i 
ca del maestro Reparaz.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
tr im onio.

Se saca á pública subasta  la pila de lana de la c a b a 
ña C u r ie l , corle  de este año, pertenec ien te  al Real Palr i-  
mon¡o, que se  halla almacenada en  las lonjas del r an ch o  
de Ortigosa de l  M onte ,  provincia de Segovia  , y para su  
remate  se  ha señalado  el dia 20 del corriente  á las dos  
de la tarde en  la Intendencia general  de la Real  Casa 
bajo el p liego de  c on d ic ion e s  que se halla  de m anif iesto  
en dicha oficina.

Palacio 7 de N ov ie m b r e  de 1 8 6 0 . = E l  Secretario,  A n 
tonio Flores.  .5607— 3

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA. — DE CONFOR-  
midad á lo acordado por la ju n ta  geireral ce lebrada en  28 
de N o v ie m b r e  de 1 8 5 8 ,  la Dirección de esta Com pañía ,  
de acuerdo c o n  la Junta ad m in is lr a t iv a -co n su lt iv a  , ha 
resuelto  c on vo car  la ge n er a l  extraordinaria de señores  
accionistas para el  dia 25 de los c o r r ie n t e s , á las doce  do  
la mañana.

Barcelona 3 de N o v ie m b r e  de i 8 6 0 . = E l  V icepresiden
te , Joaquín Carreras.  5668

LOS TESTAMENTARIOS DE D. PEDRO FERNANDEZ  
Solloso (Q. E. P. D.) inv itan  á los herederos y  acreedores  
de d icho señ or  para que c o n cu rr a n  el ju e v e s  22 del cor
r ie n te ,  á las once  de su  m añana , á  la casa del L ice n c ia 
do D. Manuel Alonso R o m er o ,  calle dél Baño , n ú m .  21,  
cuarto s e g u n d o ,  á ce lebrar  úna  junta en  la q u e  se dará 
c u e n ta  del estado de la tes tam entaría  éx tr a ju d ic ia l , y  
acordarse  en ella lo m á s  c o n v e n ie n te  á s u s  intereses.

Madrid 10 de N o v ie m b r e  de 1 8 6 0 .— N ico lás  de OiTiz.
5664

ESPECTÁCULOS,
T ea tro  R e a l.— A las ocho y  media de la noche.— L u 

cia d i L am m eerm oor , ópera en  tres actos.
T ea tro  d ei^P ríncipe. —  A las ocho de la noche. — El 

sol de in v ie r n o , comedia n u eva  en  tres actos y  en verso, 
orig ina l.— L a  flo r  del P erch e l, baile.— E l am a nte  prestado, 
pieza en un acto.

T ea tr o  d e l  C irco.— A las ocho de la noche .— A cual 
] m á s  f e o , zarzuela nueva en tres actos.

T ea tr o  de l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.—
1 Sinfonía. —  Entre mi mujer y el negro. — Dona M ariquita,

zarzuela nueva en un acto . - U n a  emoeion.

» T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la n och e .— El
, H  de taf. n ¿ñas. —  Una sombra, de g itanos , baile. — Dos y


